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JE F A T U R A  DEL ES TADO
L E Y  DE 7 DE O C T U B R E  DE 1939 de conversión de determinadas Deudas Amortizables.

Las Deudas Amortizables del cinco por ciento sin impuesto ha tiempo que remontaron la 
par. Consciente el mercado de que dicho fenóm eno engendraba una conversión, retornó aquellos 
Fondos hacia su valor nominal. Al propio tiempo, los Amortizables cinco por ciento con impues
to y cuatro por ciento sin impuesto, elevaron sus cursos, alcanzando cotizaciones superiores al 
ciento por ciento y reflejando para la Deuda a largo plazo una rentabilidad neta y real de! cuatro 
por ciento. Estos hechos comprenden los síntomas que, ortodoxamente, anuncian la hora de la 
conversión por imperativo del propio mercado.

Atento el Gobierno al curso de la contratación, sin pretensiones violentas o  coercitivas, re
coge los dictados de la experiencia y emprende, poi esta Ley. la conversión voluntaria de las Deu
das jurídicamente situadas sobre el cuatro por ciento de interés. La ocasión es propicia para ha
cer, también, materia de novación el plazo en que dichas Deudas se amortizan, con ánimo de fa
cilitar el desenvolvimiento de la Hacienda durante los próximos años.

Dificultades emanadas del actual conflicto internacional y del recargo de trabajo que pesa 
sobre la Dirección de la Deuda, aconsejan difern por ahora, la impresión de nuevos títulos y el 
canje de los antiguos que no se presentén a reembolso. Por tanto, quedarán éstos habilitados con 
sus cupones para representar las nuevas Deudas, hasta que surja ocasión más favorable a la uni
ficación externa. Ello no es óbice para que queden ya establecidos los supuestos del mayor blo
que de nuestra Deuda: el Amortizable cuatro por ciento, que viene a superar la tradicional im
portancia de la Deuda Interior.

En su virtud,
, . D I S P O N G O :

Artículo primero.— Están comprendidas en la presente Ley las siguientes Deudas del Esta
do y Especiales:

a) Deuda Amortizable cinco por ciento, exenta de la Contribución de Utilidades, Emisión' 
de mil novecientos veintiséis.

b) Deuda Amortizable cinco por ciento, exenta de la Contribución de Utilidades, Emisión 
de mil novecientos veintisiete.

c )  Deuda Amortizable cuatro y medio por  ciento, exenta de la *Contribución de Utilida
des, Emisión de mil novecientos veintiocho.

d) Deuda Amortizable cinco por ciento, exenta de la Contribución de Utilidades, Emi
sión de.m il novecientos veintinueve. 1

e) Deuda Ferroviaria Amortizable del Estado, cinco por ciento, Epiisión mil novecientos 
veinticinco. ■ * ' .

f )  Deuda Ferroviaria Amortizable del Estado, cuatro y medio por ciento, Emisiones de
mil novecientos veintiocho \ mil novecientos veintinueve.

g) Deuda Amortizable del Plan Nacional de Cultura, Emisiones de mil novecientos trein
ta y dos, mil novecientos treinta y tres, mil novecientos treinta y cuatro y mil novecientos trein
ta y cinco. z

h) Bonos para el Fom ento de la Industria Nacional. '
Artículo segundo.— Las Deudas enumeradas en el artículo anterior, se entenderán conver

tidas en Deudas de las características que actual iqente tienen, con las siguientes variantes:
a) El tipo de interés de todas ellas será el cuatro por ciento. ‘
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b) T r ibu tariam en te ,  estarán exentas ele la C ontribución  sobre las Utilidades de la riqueza 
mobiliaria.

c )  Quedarán en suspenso los respectivos cuadros de am ortización  hasta el E je rc ic io  e c o 
nómico de mil novecientos cuarenta y seis, en c u y o  año se reanudará la efectividad de dichos 
cuadros. Los Bonos para el F om en to  de la Industria iNacional que, estando actu alm ente  en c irc u 
lación, no contengan la prórroga establecida por el D ecreto  de veinticinco de junio de mil n o 
vecientos veintiocho, se considerarán prorrogado? hasta mil novecientos cuarenta y seis.

Fl tipo de úíterés señalado en el apartado a) del párralo  anterior se aplicará, con plena efi
cacia, al cupón de enero de mil novecientos cu a re n ta  y siguientes.

La suspensión de la am ortización prevista e n  el apartado c )  del citado párrafo, a lcanza, r e 
troactivamente, al período anterior a esta Ley e n  el cual no se han practicado sorteos. Los sor
teos realizados bajo dominio marxista, en cu a n to  no se cum plieran mediante pago efectivo  del 
principal de los títulos amortizados, se considerarán  sin e lec to .

A rtícu lo  te rce ro .— Los .'tenedores de las Deudas comprendidas en el art ículo  primero* de esta 
Lev, que no aceptaren las condiciones de la conversión , tendrán derecho a solicitar de la D ire c 
ción ( ienera l de la Deuda, antes del día quince d e ‘ corr ien te  mes, el reem bolso a la par de sus 
títulos. Fl reembolso se concederá previa ju s t if ic a c ió n 'd e  la legítima posesión del tenedor, c o n 
forme a las Leyes de ocho de septiembre de m il novecientos treinta y nueve o doce de m ayo de 
mil novecientos treinta y ocho, según los casos. No obstante, el despacho de las solicitudes de r e 
embolso se dispondrá en forma que no perjudique a la preferencia establecida por el ú ltimo pá
rrafo del art ículo  siguiente a favor de los títu los que se entiendan convertidos.

Los títulos presentados a reembolso dejará n de devengar intereses a partir de la-lecha de esta
Ley.

A rtícu lo  cu a r to .—  Los.t ítu los  que no se presenten a reem bolso se reputarán representativos 
dr las nuevas Deudas, en las condiciones definidas por el art ículo  segundo, hasta tanto se realice 
el oportuno canje .  Ln consecuencia, quedan tam bién  habilitados sus cupones, por virtud de la pre
sente Ley, para el co b ro  de los nuevos intereses a los respectivos vencimientos.

Los cupones no satisfechos ni prescritos c o n  vencim ientos anteriores ah prim ero de julio de 
mil novecientos treinta y ocho, en cuanto  correspondan a títulos no presentados a reembolso, po
drán ser facturados durante el próxim o m es de d ic iem bre ,  para su liquidación y pago, siempre que 
esté favorablem ente calificada la legítima posesión de los títulos. A este fin, la calificación de la 
posesión de los tenedores que no reembolsen será preferida, en el despacho, sobre la calificación 
de los que reembolsen.

A rtícu lo  qu in to .— La Administración se reserva el derecho de integrar en una sola Deuda, 
externam ente caracterizada, las resultantes dé la conversión o b je to  de esta Ley, con pleno res
peto de las características  establecidas en los apartados a)  y b) del párrafo primero del artículo
segundo y reajustando en un cuadro único Jas di versas tablas de am ortización .

A rtícu lo  sexto .— Queda en suspenso la co n tra ta c ió n  en Bolsín de las Deudas especificadas en 
el artículo prim ero de la presente Ley, hasta el di : dieciséis de octubre  próximo.

A rtículo  séptim o.— Se autoriza al M in isterio  de Hacienda para dictar las disposiciones c o n 
venientes a la e jecución  de los artículos anteriores .

Así lo dispongo por la presente Ley, dada e n  Burgos a siete de octu bre  de mil novecientos
treinta y nueve.— Año de la V ictoria .

F R A N C I S C O  F R A N C O
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LEY DE 7 DE OCTUBRE DE 1939 rebajando el interés legal del dinero.

El artículo 1.108 del Código Civil fijó el interés legal del dinero en el tipo del 6 por 100.. 
Diez años después, la Ley de dos de agosto de mil ochocientos noventa» y nueve, redujo el in
terés legal al 5 por 100. En el otoño de mil novecientos treinta y cinco, se presentó a las Cor
tes un proyecto sobre la materia que prescribía nueva reducción, sin que llegara a convertirse en 
Ley.

Los cursos actualeá del mercado de Fondos Públicos a largo plazo, vuelven a dar actuali
dad a la modificación de la Ley de mil ochocientos noventa y nueve, y, en su virtud, siguien
do la pauta literal de la misma y con adición del' artículo 3.- del Proyecto de mil novecientos 
treinta y cinco, "

D I S P O N G O .

Artículo primero.—El interés legal que, salvo estipulación en contrario, debe abonarse por 
el deudor constituido legítimamente en mora, y en los demás casos en que aquél sea exigible 
con arreglo a las Leyes, será, mientras otra cosa no se disponga, el del 4 por 1Ü0 anual, cual
quiera que fuere la naturaleza del acto o contrato de que dicha obligación se derive.

Artículo segundo.—Las disposiciones de esta Ley serán aplicables a las obligaciones que 
se contraigan en lo sucesivo y a aquéllas otras en que el derecho a exigir el interés legal por 
falta del convenido* nazca o se declare por la Autoridad competente con posterioridad a la 
promulgación de la misma, sin qué por ningún concepto pueda dársele efecto retroactivo.

Artículo tercero.—No obstante lo dispuesto en el artículo 1.9, continuarán subsistentes los 
tipos de interés legal establecidoS| en disposiciones especiales vigentes a la promulgación de 
la presente Ley, si fueren distintos del tipo d el 5 por 100 anual fijado en la Ley de dos de 
agosto de mil ochocientos noventa y nueve. . ,

Artículo cuarto.—Quedan derogadas todas las disposiciones anteriores contrarias a las de 
esta Ley.

Así lo dispongo por la presente Ley, dada en Burgos a siete de octubre de mil novecien
tos treinta y nueve.—Año de la Victoria.

FR A N C IS C O  FR A N C O

DECRETO DE 23 DE SEPTIEM BRE DE 1939 integrando en el Sindicato Español Universita
rio a las Asociaciones escolares de la Com unión Tradicionalista y las que pertenecían a la 
Confederación de Estudiantes Católicos de España.

Próxima la apertura del Curso Académico, es necesario consumar en Ut vida escolar el pro
pósito de unidad política proclamado para ella en el Decreto de la Jefatura del Estado de veinti
uno de noviembre de mil novecientos treirlta y siete, que promulgó los Estatutos del S. E. U. 

En su virtud,
D I S P O N G O :

Artículo prim ero.— La asociación de los estudiantes españoles, en los grados que no estén in
cluidos en la Organización Juvenil del M ovim iento, queda encomendada, con carácter de Unici
dad, al Sindicato Español Universitario de Fa lange Española Tradicionalista y de las J. O. N. S.

Artículo segundo.— De acuerdo con el artículo  primero del Decreto de Unificación, quedan 
integrados en dicho Sindicato todos los afiliados y Servicios que pertenecieron al antiguo Sindi
cato Español Universitario de Falange Española de las J . O. N. S. y a las Asociaciones Escolares 
de la Comunión Tradicionalista.
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Queda también integrada en el S. E. LL, la Confederación de Estudiantes Católicos de Espa
ña. A los miembros de ésta que deseen serlo del S. E. U ., se les reconocerá la antigüedad de su 
«carnet» de procedencia.

Artículo tercero.— Se disuelven todas las o tras asociaciones o Centros de carácter estudiantil.
Artículo cuarto.— El S. E. U. se constituye como una Sección del Movimiento, que desarro

llará su autonomía funcional bajo el orden de las Jerarquías Políticas de Falange Española Tra
dicional ista y de las J. O. N. S. , .

Artículo quinto.— No podrán ejercer mando alguno .en el S. E. U. quienes no sean Militan
tes de Falange Española Tradicionalista y de las J. O . N . S.

Artículo sexto.— Los Mandos del Partido y las Autoridades del Ministerio de Educación N a
cional cuidarán de vigilar el exacto cumplimiento de las normas de unidad establecidas por este 
Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Burgos a veintitrés de septiembre de mil 
novecientos treinta y nueve.— Año de la Victoria.

FRANCISCO FRANCO

GOBIERNO DE LA NACION
M I N I S T E R I O  

D E  J U S T I C I A

ORDEN de 31 de agosto de 1939 
nombrando a don Miguel Cano
tiés de Quesada Secretario del 
Juzgado d e Primera Instancia 
número 2, de Granada.
Vista la instancia formulada por 

don Miguel Cañones dev Quesada, 
que desempeña en la actualidad 
con carácter interino la Secretaria 
del Juzgado de Primera Instancia 
de El Ferrol del Caudillo, y te
niendo en cuenta el derecho pre
ferente que otorga a los Secreta
rios titulares la norma quinta de 
la Orden de 19 de agosto de 1938, 
se traslada a dicho Secretario al 
Juzgado de Primera Instancia nú
mero 2 de Granada, de cuya Secre
taría era titular el 18 de julio dé 
1936.

Lq que comunico a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. 

Dios guarde %a V. E. muchos años. 
Vitoria, 31 de agosto de 1939 — 

Año de la Victoria.

BILBAO EGUIÁ.

Excmo. Sr. Presidente de la Au
diencia Territorial de Granada.

ORDENES de 1 de septiem bre de 
1933 promoviendo a la plaza de 
Oficiales de Administración a los 
funcionarios que se indican .

Ilmo. Sr.: Vacante en el Cuer
po Técnico-Adm inistrativo de es
te Ministerio por promoción del 
que la ocupaba, doña María del 
Pilar Barbero Tejero, lá plaza de 
Oñcial $e Administración de se
gunda clase, dotada con el haber 
ahual de 4.000 pesetas, de con 
formidad con lo preceptuado en el 
Decreto de 15 de junio último.
. Este Ministerio ha tenido a bien 
promover a la citada plaza a do
ña Juana Soto Largo, número uno 
de los Oficiales de Administración 
de tercera, con antigüedad para 
todos los efectos, incluso el de de
rechos pasivos, de 23 de abril de 
1937, fecha de la vacante de.origen, 
y para los económicos de primero 
de junio último, según dispone el 
artículo cuarto del mencionado De
creto.

Lo que digo a V. I. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. -muchos años. 
Vitoria, 7 de septiembre de 1939. 

Año de la Victoria.

BILBAO EGUIA,

limo. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

Ilmo. Sr.: Vacante en el Cuer
po Técnico-Administrativo .de es-, 
te Ministerio por 'prom oción del 
que la ocupaba, doña María de los 
Dolores Hervás y de Aldecoa, una 
plaza de Oficial de Administra
ción de segunda clase, con la d o 
tación anual de 4.000 pesetas, de 
conform idad con el Decreto de 15 
de junio último,

Este Ministerio fia tenido a bien 
promover a la referida plaza a don 
Rafael Almudé\far y Lorenzo, nú
mero uno de los Oficiales de Ad
ministración de tercera clase, con 
antigüedad para todos los efectos, 
incluso el de derechos pasivos, de 
4 de marzo de 1937, fecha de la 
vacante de origen para los eco
nómicos de primero de junio pró
ximo pasado según dispone el ar
tículo cuarto del mencionado De
creto.

Lo que digo a V. I. para su co 
nocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Vitoria, 7 de septiembre de 1939. 

Año de la Victoria.

BILBAO EGUIA.

limo. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

Ilmo. Sr.: Vacante en el Cuerpo 
Técnico - Administrativo por pro
moción del que la ocupaba, doña
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Pi la r  Ortiz Mundi, una plaza de 
Oficial de Administración de se
gunda clase, dotada con el haber 
anual de 4.000 pesetas,- de con fo r 
midad- con lo preceptuado- en el 
Decreto de 15 de junio último, 

Este M inisterio ha tenido a bien 
promover a la c itada plaza a do
ña Juan-a Barrero Pan, número 
uno de los Oficiales de Adm in is tra 
ción de tercera clase, con antigüe
dad para, todos los efectos incluso 
el de derechos .pasivos, de 28 de 
octubre de 193o, fecha de la v a 
cante de origen y para los econó
micos de prim ero de junio pró
xim o pasado según dispone el a r 
ticulo cuarto del mencionado De- 
cretd.

Lo que digo a V. 1. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Vitoria, 7 de septiembre de 1939. 

Año de la Victoria.

B ILB A O  EGUIA.

limo. Sr. Subsecretario de este M i 
nisterio.

l imo. S r . : Vacante en el Cuerpo 
Técnico - Adm inis trat ivo  de este 
Ministerio por promoción del que 
la ocupaba, doña Juana Soto La r 
go. una plaza de Ofic ial de A dm i
nistración de tercera clase, con la 
dotación anual de 3.000 pesetas.

Este M inisterio ha tenido a bien 
nombrar para la refer ida plaza a 
doña Rita Espinosa Espinosa, que 

"ocupa el número uno de los As
pirantes aprobados con derecho a 
ingresar en el mencionado Cuer
po. con antigüedad para todos los 
efectos.- incluso los económicos, de 
la fecha de la .posesión 

Lo que digo a V. I. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Vitoria. 7 de septiembre de 1939. 

Año de la Victoria.

• B IL B A O  EGUIA.

limo. Sr. Subsecretario de este M i 
n is te r io .

Jlmo. Sr.; Vacante  en el Cuerpo 
Técn ico  Adm in istra t ivo  de este 
M inisterio por promoción del que 
la ocupaba. D. R a fae l  A lm udé- 
var y Lorenzo, una plaza de O f i 
cial de Administración- de tercera

clase, con la dotación anual de 
LODO pesetas.

Este M inisterio ha tenido a bien 
nombrar para dicha plaza a doña 
Maria  de la Concepción Gorriz 
Olaso, número uno de los Asp iran
tes aprobados con derecho a In
gresar en el mencionado Cuerpo, 
con antigüedad para todos los 
efectos, incluso los económicos de 
la fecha de la posesión.

Lo que digo a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguien
tes.
• Dios guarde a V I. muchos años.

Vitoria. 7 de septiembre de 1939. 
Año de la Victoria.

B ILB A O  EGUIA*

limo. Sr. Subsecretario de este M i
nisterio.

limo. Sr.: Vacante en el Cuerpo 
Técn ico  Adm inistrativo  de este 
M inister io  por promoció) del que 
la ocupaba, doña Juana Borrero 
Pan, una plaza de Oficial de A d 
ministración de ten era cías?, con 
la dotación anual de 8.000 pesetas.

Este M inisterio ha tenido a bien 
nombrar para dicha plaza a do
ña Luisa León Sen.enat. número 
uno de los Aspirantes aprobados 
con derecho a ingresar en el m en 
cionado Cuerpo, con antigüedad 
para todos jos efectos de la fe 
cha de la posesión.

Lo que digo ,a V I para su c o 
nocimiento v efectos consigu ien
tes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Vitoria. 7 de septiembre de 1939. 

Año de la Victoria.

B ILB AO  ÉGUIA

limo. Sr.: Subsecretario de este M i 
nisterio.

ORDENES d e 29 ele sept iembre  y 
3 de oc tubre  de Í939 adm itiendo,  
sin sanción al e je rc ic io  de ■ los 

. derechos que com o  fu n c ion a r io  
puedan co rresp ond erás  a los se
ñores que se citan.

limo. Sr.: De con form idad con la 
propuesta de esa Dirección G en e 
ral. que hace suya la del Juez ins
tructor designado al efecto, este Mi-, 
nisterio, en aplicación del articu
lo 5.° de la ^ey de 10 de febrero 
último, ha resuelto admitir  sin san
ción, al ejercicio de los derechos

que como funcionario puedan co
rresponderá. a D. Antonio Esteban 
Horcajada, Agente judicial del Juz
gado de primera instancia e ins
trucción núm. 9, de Madrid.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de septiembre de 1939. 

Año de la Victoria.

B ILB A O  EGUIA
% t

limo. Sr. Director General de Jus
ticia.

limo. Sr.: De conform idad con la 
propuesta de esa Dirección Gene
ral, que hace suya la del Juez ins
tructor designado al efecto, este Mi
nisterio, en aplicación del art. 5.° 
de la Ley de 10 de febrero último, 
ha resuelto admitir  sin sanción, al 
ejercicio de los derechos que como 
funcionario puedan corresponderle, 
a D. Ferm ín Cuadrado Alonso, 
Agente judicial d'el Juzgado de pri
mera instancia e instrucción de 
Pastrana.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 29 de septiembre de 1939. 

Año de la Victoria.

\ B ILB AO  EGUIA

Timo. Sr. Director General de Jus
ticia.

limo. Sr.: De conform idad con la 
propuesta de esa Dirección Gene
ral. que hace suya la del Juez .ins
tructor designado al efecto, este Mi
nisterio, en aplicación del art. 5." 
de la Ley de 10 de febrero último, 
ha resuelto admitir  sin sanción, al 
ejercicio de los derechos que como 
funcionario puedan corresponderle, 
a D. Ar.senio Plaza Ballesteros. Mé
dico forense del Juzgado de prime
ra instancia de Torre laguna (M a
drid ).

Lo digo a V. 1. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 3 de octubre de 1939.— 

Año de la Victoria.

B ILB A O  EGUIA

limo. Sr. Director General de Jus
t ic ia ’

limo: Sr.: De conform idad con la 
propuesta de esa Dirección Gene
ral. que. hace suya la del Magis
trado Instructor designado al eíec-
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to, este Ministerio, en aplicación del 
articulo 5 :’ de la Ley de 10 de fe
brero último, ha resuelto admitir 
sin sanción, como Aspirante al 
Cuerpo Nacional de Médicos Fo
renses, a D. Francisco Garrido 
Márquez, para el ejercicio de. los 
derechos que, en su día, puedan co- 
rrespondorle.
'Lo que digo a V. 1. para su co

nocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid. 3 de octubre de 1939.— 

Año de la Victoria.
BILBAO EGUIA

limo. Sr. Director General de Jus
ticia.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la 
propuesta de esa Dirección Gene
ral, que hace suya la del. Magis.- 
trado Instructor designado al elec
to, este Ministerio, en aplicación del 
articulo 5." de la Ley de 10 de fe
brero último, ha resuelto admitir 
sin sanción al ejercicio de los de
rechos que como funcionario pue
dan corresponderle, a D. Félix Lu
cas Barajas. Portero tercero de la 
Fiscalía . del Tribunal Supremo de 
Justicia.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 3 de octubre de 1939.— 

Año de la Victoria.
BILBAO EGUIA

limo. Sr. Director General de Jus
ticia.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la
propuesta de esa Dirección Gene
ral, que hace suya la del Juez ins
tructor designado al efecto este 
Ministerio, en aplicación del artícu
lo  5.° de la Ley de 10 de febrero 
ultimo, ha resuelto admitir sin san
ción, al ejercicio de los derechos 
que como funcionario puedan co
rresponderle, a D. Esteban Navarro 
Navarro, Agente judicial del Juz
gado de primera instancia e ins
trucción núm. 7, de Madrid.
. Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 3 de octubre de .1939.— 
Año de la Victoria.

BILBAO EGUIA
limo. Sr. Director General de Jus

ticia. _______ i

Ilmo. Sr,: De conformidad con la 
propuesta de esa Dirección Gene
ral, que hace suya la ,del Magistra
do instructor designado al efecto,

este Ministerio, en aplicación del 
artículo 5.° de la Ley de 10 de fe
brero último, ha resuelto admitir, 
sin sanción, al ejercicio de los de
rechos que como funcionario pue
dan corresponderle, a D.-Rafael Ca- 
mos Vidal, Secretario de Gobierno 
de la Audiencia Territorial de Al
bacete.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 3 de octubre de 1939.— 

Año de la Victoria.
BILBAO EGUIA

limo. Sr. Director General de Jus
ticia.

ORDEN de 5 de octubre de 1939 
jubilando a don Sebastián Mon
tero Tizón, Registrador de la Pro
piedad de Madrid (Mediodía), 
limo. Sr.: De conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 297 de la

ley Hipotecaria y en el Decreto de 
22 de abril de 1931, este Ministe
rio ha acordado jubilar a D. Se
bastián Montero Tizón, Registra
dor dé la Propiedad de Madrid (M e
diodía), de primera clase, con de
recho al haber que por clasifica
ción le corresponda, por tener cum 
plida la edad de setenta años que 
las citadas disposiciones establecen 
para la jubilación forzosa de estos 
funcionarios.

Lo digo a V. I. para su con oci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de octubre de 1939.— 

Año de la Victoria.

BILBAO EGUIA

limo. Sr. Director General de los 
Registros y del Notariado.

MINISTERIO DE EDU
C A C I O N  N A C I O N A L
ORDENES de 29 de septiembre de 

1939 jubilando a los Catedráticos 
que se mencionan por h a b e r  
cumplido la edad reglamentaria.
Ilmo. Sr.: Por haber cumplido la 

edad reglamentaria en la fecha que 
para cada uno de ellos se indica. 

Este Ministerio ha resuelto der- 
clarar jubilados, con el haber que 
por clasificación les corresponda, a 
los Catedráticos que se relacionan 
a continuación:

D. Antonio Romero Rubira, Ca
tedrático del Instituto de Alicante: 
5 de agosto de 1936.

D. Acisclo Muñiz Vigo, Catedrá
tico del Instituto de Oviedo; 17 de 
noviembre de 1936.

D. Gregorio Villagrasa Villagrasa, 
Catedrático del Instituto de Alba
cete: 17 de noviembre de 1936.

D. Gonzalo Brañas Fernández, 
Catedrático del Instituto de La Co- 
ruña: 7 de diciembre de 1936.

D. Ildefonso Maes Sevillano, Ca
tedrático del Instituto de Soria: 10 
de diciembre de 1936.

D. Herminio .Madinaveitia Cruz, 
Catedrático del Instituto de Vito
ria: 25 de abril de 1937.

D. Jesús Guzmán Martínez, Ca
tedrático del Instituto San Isidoro, 
de Sevilla^: 26 de febrero de 1938.

D. Felipe Díaz de Espada Bue- 
sa, Catedrático del Instituto de Lo
groño: 1 de mayo de 1938.

D. Emilio Aranda Toledo, Cate
drático del Instituto de Calbra: 15 
de mayó de 1938.

D. Salvador Núñez González, Ca
tedrático del Instituto, de Badajoz: 
1 de junio de 1938.

D. Ricardo Carapeto Zambrano, 
Catedrático del Instituto de Bada
joz: 23 de noviembre de 1938.

D. Juan José Daza de Campos, 
Catedrático del Instituto de Tole
do: .13 de diciembre de 1938.

D. Gabriel Maria Vergara Mar
tin, Catedrático del Instituto de 
Guadalajara, 19 de enero de 1939.

D. Enrique Millán Pérez, Cate
drático del Instituto de Santander: 
1 de abril de 1939.

D> Vicente Soriano Mari, Cate
drático del Instituto de Reus: 19 
de junio de 1939.

D. Pedro Lemus Rubio, Catedrá
tico del Instituto de Murcia: 10 de 
agosto de 1939.

D. Secundino Vilanova Rivas, Ca
tedrático del Instituto de Ponteve
dra: 4 de septiembre de 1939.

D. José Fernández de la Peña 
Santos, Catedrático del Instituto de 
Vitoria: 24 de septiembre de 1939.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
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Madrid, 29 cié septiembre de 1939. 
Año de la Vi,-huía.

IBAÑ EZ  M A R T IN

limo. Sr. Director General de En
señanzas Superior y Media.

' limo. Sr.: Por haber cumplido la 
edad reg lamentaria en la fecha que 
para cada de (dios se indica,

Este Ministerio ha resuelto de
clarar jubilados, con el haber que 
por clasif icación les corresponda, a 
jos Catedráticos de Instituto que se 
relacionan a continuación:

D. Vicente Martínez Gómez, C a
tedrático del Instituto de Murcia: 
22 de enero de 1939.

D. Lorenzo Cabrerizo de la Tor- 
rre, Catedrático del Instituto de 
Soria: 5 de septiembre de 1939.

D. Miguel Díaz Sputtorno, C a
tedrático del Instituto de A lm ería: 
13 de septiembre de 1939.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás erectos.

Dios-guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 29 de septiembre de 1939. 

Año de la Victoria.

IBAÑ EZ  M A R T IN

limo. Sr. Director General de Ense
ñanzas Superior y Media.

limo. S r . : Por haber cumplido la 
edad reg lamentaria el día 2 de ju- 
liu de 1937,

Este Minister-o ha resuelto, sin 
perjuicio de la sanción'impuesta al 
interesado con posterioridad a d i
cha techa, declarar jubilado a don 
Benigno Marroyo Gago. Catedrát i
co que íué del Instituto de Ense
ñanza Media de Logroño.

Lo digo a V. I. para su conoci
m iento y demás electos.

Dios guarde a V. L  muchos años. 
Madrid, 29 de septiembre de 1939. 

Año de la Victoria.

IBAÑ E Z  M A R T IN

limo. Sr. Director General de En
señanzas Superior y Media.

O RD EN  de 30 de sept iembre  de 
1939 dispon iendo cause baja  don  
Pascual A lguaci l  M art ínez ,  com o  
Ordenanza del In s t i tu to  N a c io 
na l de Ps icotecn ia .
Ihno. Sr.: Vista la comunicación 

del Juez m il itar  de la .Audiencia  de 
Guerra  del E jército de ocupación de

esta capital, a la que acompaña 
copia certificada de la sentencia 
dictada en el proceso sumarisimo de 
urgencia, visto y tallado en Conse
jo de guerra seguido contra D Pas
cual Alguacil Martínez, Ordenanza 
del Instituto Nacional de Psicotec
nia. por la que se le condena a la 
pena de ocho años y un día de p ri
sión mayor;

De conform idad con lo que pre 
ceptúa el «párrafo segundo del a r 
ticulo 74 del Reglamento de 28 de 
mayo de 1915,

Este Ministerio ha resuelto la ba
ja del Sr. Alguacil Mart ínez en el 
cargo de Ordenanza del In s t i tu to . 
Nacional de Psicotecnia.

Dios guarde a V. I. muchos años 
Madrid, 30 de septiembre de 1939. 

Año de la Victoria.

IBAÑ EZ M A R T IN

limo. Sr. D irector General de En
señanza Profesional y Técnica.

ORDENES de 28 de septiembre de  
1939 a d m it ien d o , sin imposic ión  
de sanción, a prestar serv icio  a 
los func ionar ios  de la Escuela de 
Orien tac ión  Pro fes iona l y P re a -  
prend 'naje de Madrid  ijite se c i 
ta n .

l imo. Sr.: Vistas las declaraciones 
presentadas por los señores funcio
narios de la Escuela de Orientación 
Profesional y P reaprend iza je  de 
Madrid  que a continuación Je c i
tan:

D. Manuel Colome Verges. A yu 
dante del Ta l le r  de Ajuste; D. Raúl 
Alvarez 1 Rubio, Pro fesor; D; An to 
nio Garciá Suárez, Maestro del T a 
ller de Carpintería; D. Francisco 
Quesada Torres, Profesor, y don 
Diómenes Palencia. Albert, Pro fesor 
de la Escuela de Orientación P ro fe 
sional y Preaprend iza je  de Cha- 
martin  de la Rosa (M adr id ) ,  para 
que se les reintegre en el desempe
ño de la función que ostentaban el • 
18 de julio dej año 1936.

Este Ministerio, de acuerdo con la 
propuesta formulada por el Juez de
purador y la Dirección Gerferal, ha 
acordado adm itir  a los referidos 
funcionarios, sin imposición de san
ción, en los cargos que venían des
empeñando enTa  misma fecha an
tes indicada de 18 de julio de 1936.

Lo digo a V, I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 28 de septiembre de 1939. 
Año de la Victoria.

IBAÑ E Z  M A R T IN  ‘

limo. Sr. D irector General de En
señanza Pro fes ional y Técnica.

limo. Sr.: Vista la información 
abierta para depuración del fun
cionario de la Escuela de Orienta
ción Profesional y Preaprendizaje 
de Madrid que a continuación se 
cita.

Este Ministerio, teniendo en cuen
ta -el in forme favorable del Juez 
instructor y de la Dirección Ge
neral de Enseñanza Profesional y 
Técn ica y lo actuado en el expe
diente. ha dispuesto la confirmación 
en su cargo del Pro fesor Auxiliar 
de la Escuela de Orientación Pro
fesional y Preaprend iza je  de M a
drid D. Rufino Sánchez de la 
Fuente.*

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 2o de septiembre de 1939. 

Año de la Victoria.

IBAÑ E Z  M A R T IN

limo. Sr. Director General de En
señanza Profesional y Técnica.

MINISTERIO  
D E  OBRAS PUBLICAS

ORDEN de 20 de sept iembre  de 
1939 d isponiendo la tram itac ión  
de exped iente  al In te rv e n to r  de 
Secc ión  del Estado en la exp lo 
tac ión  ae Ferrocarr i les  don Fe
lipe Frias Balbuena. -

l imo. Sr.: Aceptando la propues
ta de V. I., que hace suya la del 
Instructor designado al efecto,
1 Este Ministerio ha dispuesto con

siderar incluido en el apartado b) 
del artículo 5.° de la Ley de 10 de 
febrero último, y, por tanto, para 
la form ación de expediente, al In 
terventor de Sección del Estado en 
la Explotación de Ferrocarriles don 
Felipe Frías Balbuena; quedando 
suspenso de empleo y con derecho 
al percibo de Ta mitad del sueldo 
correspondiente a su clase.

De orden del señor. Ministro, lo 
Lo digo a V. I. para su conoci

m iento y efectos.
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Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 20 de septiembre de 1939. 

Año de la Victoria.

PEÑA BOEUF

Ilmos. Sres. Subsecretario de este 
Departamento y Director G en e 
ra de Ferrocarriles. Tranvias y 
Transportes por carretera.

ORDENES de 27 y 29 ele .septiem
bre de 1939 admitiendo al ser 
vicio del Estado . sin imposición  
de sanción . a los funcionarios  
de Cuerpos Especiales que se c i 
tan.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de 
depuración instruido por el Presi
dente de Sección del Consejo de 
Obras Públicas, D. Bienvenido Oli- 
ver y Román, al Ingeniero prime
ro del Cuerpo de Caminos. Cana
les y Puertos, en situación de su
pernumerario. D. Leonardo Garcia 
Ovies,

Este Ministerio, de acuerdo con 
la propuesta de la Subsecretaría del 
mismo, que hace suya la del Ins
tructor designado ha. dispuesto que 
el mencionado Ingeniero se consi-, 
dere clasificado en el apartado a) 
del art. 5.° de la Ley de 10 de fe 
brero último, y, en consecuencia, 
admitirle al servicio del Estado sin 
imposición de. sanción.

Lo digo a V. I. para su cónoc i-  
mierfto y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de septiembre de 1939., 

Año de la Victoria.

PEÑA BOEUF

Ilmo. Sr. Subsecretario de este De
partamento y Jefe de la Sección 
de Pcrponal.de Cuerpos Especia
les.

—— — — — — i

Ilmo. S r . : Visto el expediente ins
truido al Delineante de Obras Pú
blicas D. Joaquín Martínez' Ruiz, 
¿orno comprendido en el aparta
do b) del art. 5°  de la Ley de 10 
de febrero último, incoado por el 
Consejero Inspector D. Manuel Diez 
Sanjurjo,

Este Ministerio, de acuerdo con 
la propuesta de V. Id que hace su
ya la,' del citado Consejero, lia dis
puesto que se admita al Delinean
te de que se trata al servicio del Es
tado. sin imposición de sanción, le
vantándose la suspensión de empleo 
a que estaba sometido y percibien
do desde esta fecha el sueldo y 
emolumento que por su categoría le 
corresponde.

Lo digo a V. I. para su con oc i 
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de septiembre de 1939. 

Año de la Victoria.

PEÑA BOEUF

limos. Sres. Subsecretario de este 
Departamento y Director General 
de Obras Hidráulicas

Ilmo. Sr.: Aceptando la p r o 
puesta de la Subsecretaría de- este 
Departamento, que hace suya la del 
Instructor designado al efecto,

Este Ministerio, en aplicación de 
la Ley de 10 de febrero último, ha 
dispuesto considerar incluidos en el 
apartado a) de su articulo quinto 
y. por tanto, su admisión al servi
cio del Estado, sin imposición de 
sanción, al personal que a cont i
nuación se expresa:

Don Francisco Ezcurra Rolin, In 
geniero segundo del Cuerpo de Ca
minos, Canales y Puertos, en situa
ción de supernumerario.

Don Vicente Muñoz Pomer, Inge
niero de Caminos. Canales y Puer
to?. en expectativa de ingreso.

Lo digo a V. I. para su co n o c i 
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de septiembre de 1939. 

Año de l̂ i Victoria.

PEÑA BOEUF

limos. Sres. Subsecretario de eslc 
Departamento y Jefe de la S e c 
ción de Persofiaí de Cuerpos Es
peciales.

Ilmo. Sr.: Aceptando la p r o 
puesta de V. I., que hace suya la 
del Instructor designado al efecto, 
. Este Ministerio, en aplicación de 
la Ley de 10 de febrero último, ha 
dispuesto considerar incluidos en el

apartado a) de su articulo quinto 
y, por tanto, su reincorporación al 
servicio del Estado, sin imposición 
de sanción, al personal del Cuerpo 
de Interventores del Estado que a 
continuación se expresa:

Don( Luis Barráis Zapatcr. Jete 
de Negociado* de segunda clase, que 
en 18 de julio de 1936.se hallaba 
afecto a la Comisario del Estado 
en los Ferrocarriles 0"  la Zona Sur.

Don Ernesto Gómez Bravo, en ex
pectativa de ingreso, que en 18 de 
.julio de 1936 se hallaba afecto a la 
Inspección de Transportes por Ca
rretera en la provincia de La Co- 
ruña*.

Lo digo a V. I. para su con oc i 
miento y efectos.

Dios guarde a V 1. muchos años. 
Madrid. 29 de septiembre de 1939. 

Año de, la Victoria.

PEÑA BOEUF

I l m o . Sres. Subsecretario de este 
Depa rta m o d o  y Director General 
de Ferrocarriles, T r a n v i a s  y 
Transportes por Carretera.

limo. S r . : V i s t o  el expediente
instruido al Ayudante de Obras Pú
blicas don Julián Mateo Abán. c o 
mo com prendido en el apartado a) 
del articulo quinto de la Ley de<lÓ 
de febrero último, incoado p o r ,e l  
Ingeniero Jefe de Obras Públicas 
de Almería don Antonio Bañón 
Pascual,

Este Ministerio, de acuerdo con 
la propuesta de V. I.. que hace su 
ya la del. mencionado Ingeniero 
Jefe, ha dispuesto admitir al Ayu
dante de que se trata al servicio 
del Estado, si i imposición de sa n 
ción. levantándose la suspensión de 
empleo y sueldo a que estaba som e
tido y percibiendo desde esta fe 
cha el sueldo y emolumentos que 
por su categoría le corresponde.

Lo digo a V. I. para su c o n o c i 
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de septiembre de 1939. 

Año de la Victoria.

PEÑA BOEUF

Ilmos. Sres, Subsecretario de este 
Departamento y Director General 
de Caminos.
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ADMINISTRACION 
C E N T R A L

M INISTERIO DE EDUCACION  
NACIONAL

Dirección General de Primera 
Enseñanza

CIRCULAR referente a la acumu
lación d e  la gratificación de 
adultos a los haberes de los 
Maestros Nacionales para la li
quidación del Impuesto de Uti
lidades,.
Elevada consulta al Ministerio 

de Hacienda, referente a la acu
mulación * de la gratificación de 
adultos a los haberes de los Maes
tros Nacionales, para la liquida
ción del impuesto de Utilidades, la 
Dirección General de Rentas Pú
blicas, ha emitido el siguiente in
form e:

«Vista la consulta formulada por 
el Servicio Nacional de Primera 
Enseñanza sobre la acumulación 
de la gratificación de adultos a los 
haberes de los 'Maestros Naciona
les, a los efectos del impuesto de 
Utilidades;

Resultando que con fecha 2 del 
próximo pasado mes de septiembre 
la Sección Administrativa de Pri
mera Enseñanza de Zamora diri
gió escrito al Ministerio de Edu
cación Nacional, interesándose le 
diga si debe o no seguir acumulan
do aL sueldo de los Maestros la 
gratificación de adultos, a los 
efectos de determinar el impuesto 
de Utilidades, ya que dicha grati
ficación no se ha hecho efectiva 
desde hace años, y en varias pro
vincias no se procede a su acumu
lación, por lo que sería convenien
te se dictase la correspondiente re
solución de carácter general, con 
el fin de que hubiera la debida 
unanimidad de critero;

Resultando que la Jefatura del 
Servicio Nacional de Primera En
señanza, al objeto de que se adopte el acuerdo que proceda y regu
lar con criterio de igualdad este 
servicio en todas las provincias, 
da traslado de dicho escrito al Ser
vicio Nacional de • Intervención 
general c’ e este Ministerio, quien 
a su vez, lo remite a este Servicio 
Nacional de Rentas Públicas, por entender ser de su competencia la

contestación de la consulta for
mulada;

Considerando que la vigente Ley 
que regula la Contribución sobre 
las Utilidades de la riqueza mo- 
biliaria, grava en su tarifa pri
mera las remuneraciones o re
compensas que se obtengan o per
ciban por servicios o trabajos per
sonales, cualquiera que sea la for
ma o denominación que aquéllas 
adopten, pero exigiéndose siempre., 
como supuesto o condición indis
pensable para que la imposición 
tenga lugar, el que se hayan ve
rificado los referidos trabajos o 
servicios a que la retribución afec
te, y que ésta se haya hecho asi
mismo efectiva precisamente con 
ese carácter y bajo el concepto de 
remuneración de los mismos; por 
lo que, si aquéllos no se realizan, 
ni existe ésta, no hay tam poco uti
lidades que sirvan de .base al im 
puesto establecido por la mencio
nada tarifa; de donde lógica y 
consecuentemente se deduce que 
si en la actualidad los Maestros 
Nacionales no prestan el servicio 
de «Clases de Adultos», ni perci
ben, por tanto, la remuneración o 
gratificación que el mismo tiene 
asignada, no puede ésta ser acu
mulada a sus restantes haberes 
efectivos, a los efectos de deter
minar el tipo de gravamen por la 
ya referida Tarifa primera de la 
Ley de Utilidades; bien entendidó, 
no obstante, que si en cualquier 
momento o por cualquier circuns
tancia fuere reconocido el derecho 
a estas remuneraciones no perci
bidas y, en su virtud, hechos efec
tivos los atrasos respectivos, debe
rá entonces precederse a la recti
ficación correspóndiente de todas 
las liquidaciones que se hubieren 
practicado sin tener en cuenta la 
acumulación de referencia.

En su consecuencia, y como con 
testación a la consulta formulada 
por el Servicio Nacional de Pri
mera Enseñanza, este Servicio Na
cional de Rentas Públicas acuerda 
que, al no hacerse efectiva por los 
Maestros Nacionales la gratifica
ción de adultos, no debe ésta.ocu- 
mularse a los efectos del impues
to-dé Utilidades; pero teniendo en 
cuenta que si fuere reconocido -el 
derecho a estas remuneraciones 
dejadas de percibir en la actuali
dad y, en su virtud, se hicieren efectivos los respectivos atrasos,

deberá entonces procederse a la 
oportuna rectificación de las liqui
daciones practicadas sin haber ce- 
nido en cuenta la mencionada acu
mulación».

Esta Dirección General acuerda, 
a los efectos de que se tengan por 
resueltas con carácter g e n e r a l  
cuantas consultas sobre el parti
cular puedan formularse, transcri
bir a V. dicho informe para su co- 
nocirrfiento y demás efectos 

Dios guarde a V. muchos años. 
Madrid, 29 de septiembre de 1939. 

Año de la Victoria — El Director 
General, R. Toledo.
Sres Jefes de las Secciones Admi

nistrativas de P r i m e r a  Ense
ñanza.

M INISTERIO DE INDUSTRIA Y 
COMERCIO

Servicio Nacional de Industria

Resoluciones de expedientes cié las 
entidades industriales q u e  se 
mencionan.

Visto el expediente instruido en 
virtud de la instancia formulada 
por don Hermenegildo Alfageme. 
en nombre y representación de* 
«Bernardo Alfageme Pérez», por la 
que solicita autorización para am
pliar el taller dedicado a la fabri
cación de e n v a s e s  de hojalata, 
anexo a la fábrica de su propie
dad de conservas de pescado, sita 
en Bouzas (Vigo), provincia de 
Pontevedra;

Resultando que en la tramitación 
del mencionado expediente se han 
cumplido los preceptos exigidos en 
el Decreto de este Ministerio de 
fecha 20 de agosto de 1938. refe
rente a-instalación de nuevas in
dustrias y ampliación o transfor
mación de las existentes: que la 
industria de referencia está inclui
da en el grupo c) de la clasifica
ción establecida por el articulo se
gundo del citado Decreto, corres
pondiendo, por tanto, a este-D e
partamento el otorgar la autoriza
ción reglamentaria:

Esta Jefatura del Servicio Nacio
nal de Industria, de acuerdo con 
la propuesta de la Sección corres
pondiente de la m is  m a, ha re
suelto:

Autorizar a don Hermenegildo 
Alfageme, en nombre y representa
ción de «Bernardo Alfageme Pé-
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rcz». para ampliar el taller dedica
do a la fabricación de envases de 

' hojalata, anexo a la fabrica de 
su propiedad de conservas de pes 
cado. sita en Bouzas (Vigo).  p ro 
vincia de Pontevedra, con arreglo 
a las siguientes

Condiciones generales

Primera. La. presente autoriza
ción sólo sera válida para el pe
ticionario de referencia.

Segunda. La instalación, e le 
mentos de fabricación y capacidad 
de pieducción se ajustaran en t o 
das sus partes al proyecto presen
tado.

Tercera. La puesta en marcha 
•de la instalación habrá de reali
zarse en el plazo máximo de seis 
meses, contados a partir de la fe 
cha oe la recepción en lubrica de 
la maquinaria, pasado el cual sin 
realizarla se considerara anulada 
la autorización.

Cuarta El interesado com u ni
cará a la Delegación de Industria 
de la provincia de Pontevedra la 
recepción en fabrica de la m aqui
naria importada, para q u e 'p o r  la 
misma se compruebe que respon
de al permiso de importación.

Quinta. Una vez terminada la 
instalación, lo notificará a la De
legación de Industria, para que és 
ta proceda a la extensión de la 
correspondiente acta de com proba
ción y autorización de fu nc ion a
miento.

Sexta. No podrá realizarse m o 
dificación esencial en la instala
ción. ampliación ni traslado de la 
misma' sin la previa autorización 
de esta Jefatura.

Séptima. Esta autorización no 
supone la de la im p o rta c ió n . de 
maquinaria, la que deberá solici
tarse e n ' l a  forma acostumbrada, 
acompañándose un ejemplar del 
BOLETIN OFICIAL en el que se 
publique la resolución favorable, 
o copia de ésta extendida por la 
Relegación de Industria, a fin de 
que del anáfisis d e  tal solicitud se 
concrete la importación que h u 
biere de autorizarse.

Octava. '  La maquinaria que se 
solicita importar será estudiada a 
base de dos presupuestos de dis
tintas naciones, para lo.cual, a la 
solicitud de im portación ; con la 
proposición más conveniente p a 
ra el peticionario, se acompañará 
como anexo la otra oferta.

Dios guarde a V. S. muchos años 
Bilbao. 13 de julio de 1939.— 

Año de la Victoria.—El Jefe del 
Servicio Nacional de Industria, 
P. O . Manuel Casanova.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delega

ción de Industria de Pontevedra.

Visto el expediente promovido ; 
cli virtud de la instancia presen
tada por «Chacón y C.\ S. Ti.», al 
solicitar ampliar su industria d e . 
capsulas cubre-corchos, sita en Je- , 
rcz de. la Frontera: !

Resultando que en la tram ita
ción del mencionado expediente se 
han cumplido los preceptos exigi- , 
dos en el Decreto de 20 de agosto 
último, referente a instalación de 
nuevas industrias y ampliación o 
transformación de las existentes; 
que la industria de referencia es
ta incluida en el grupo d) de la 
clasificación establecida en el ar
ticulo segündo del citado Decreto, 
correspondiendo, por tanto, a este 
Departamento el otorgar la auto
rización reglamentaria.

Esta Jefatura, de acuerdo con 
la propuesta de la Sección corres
pondiente. ha resuelto:

Autorizar a «Chacón y C.', S. L.», 
la .ampliación de su fábrica de Je
rez de la Frontera con arreglo a las 
siguientes I

C ondiciones generales  
Primera. La presente autoriza

ción sólo será valida para el peti
cionario de referencia.

Segunda La instalación, e le
mentos de fabricación y. capacidad 
de producción se ajustará en to 
das sus pa*rtes al proyecto presen
tado.

Tercera. La puesta en marcha 
de la instalación habrá de reali
zarse en el plazo máximo de tres 
meses contados a partir de la fe
cha de recepción en fabrica de la | 
maquinaria, pasado el cual sin rea
lizarla se considerará anulada la 
autorización.

Cuarta. El interesado com u n i
cara a la Delegación de Industria 
de la provincia de Cádiz la recep
ción en fábrica de la maquinarla 
importada para que por la misma 
se compruebe que responde al per
miso de importación. '

Quinta „ Una vez terminada la 
instalación lo notificará a la De
lega rión de Industria, para que és
ta proceda a la extensión de la co 

rrespondiente acta de com prooa- 
cióh y autorización de func iona
miento.

Sexta. No podrá elcctuarse n in 
guna modificación esencial en la 
instalación, afnpliación ni trasla
do de la misma sin la previa au
torización de -esta Jefatura.

Séptima. Esta autorización no 
supone la de importación de ma.- 
quinaria, la que deberá solicitarse 
en la forma acostumbrada, a co m 
pañándose un ejemplar dei BO LE
TIN OFICIAL DEL ESTADO en el 
que se publique la presente reso
lución o copia de esta extendida 
por la Delegación de Industria de 
Cádiz, a fin de que del análisis de 
tal solicitud se concrete la im por
tación que hubiera de autorizarse. 

Dios guarde a V. S muchos años. 
Bilbao, 15 de julio de 1939.— Año 

de la Victoria.—El Jefe del Servi
cio Nacional de Industria.—P. O.: 
Manuel Casanova

Sr. Ingeniero Jefe de la Delega
ción de Industria de Cádiz.

Visto ('1 expediente instruido en 
virtud de la ínMaiieja formulada 
por D‘. Manuel Castellanos y Jac- 
quet, en nombre y representación 
de la «Sociedad F lanco  Española 
de Alambres, Cables y T ranspor
tes Aéreos», por la que solicita au
torización para ampliar su actual 
fabrica de cables, sita en Erandio, 
provinc i a  de Vizcaya.

Resultando que en la tramitación 
del mencionado expediente se lian 
cumplido los preceptos exigidos en 
el Decreto de . este Ministerio, de 
fecha 20 de agosto último, re fe 
rente a instalación de nuevas In
dustrias y ampliación o transfor
mación de las existentes; (pie la in
dustria de referencia está incluida 
en el grupo d) de la clasificación 
establecida en el articulo segundo 
del citado Decreto, correspondien
do. por tanto, a este Departam en
to el otorgar la autorización regla
mentaria,

Esta Jefatura del S erv id o  Na
cional de Industria, de acuerdo con 
la propuesta de la Sección corres-  
pondiente de la misma, ha resuelto: 

Autorizar a D. Manuel Castella
nos y Jacquet. en nombre y repre
sentación de la «Sociedad Franco 
Española de Alambres. Cables y  
Transportes Aéreos», la ampliación
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de su actual fábrica de cables, si
ta en Erandio, provincia de Viz
caya, éon arreglo a las siguientes

Condiciones generales 
Primera. La presente autoriza

ción sólo será válida para la So
ciedad de referencia.

Segunda. La instalación, ele
mentos de ‘fabricación y capacidad 
de producción se ajustarán en to
das sus partes al proyecto presen
tado.

Tercera. La puesta en marcha 
de la instalación habrá de efec
tuarse en el plazo máximo de seis 
meses, contados a partir de la fe 
cha de la recepción de ía maqui
naria importada en fábrica, pasado 
el cual sin realizarla se considera
rá anulada la presente autorización 

Cuarta. Una vez terminada la 
instalación lo notificará a la De
legación de Industria de Vizcaya, i  

para que por ésta se compruebe 
que la maquinaria importada ha si
do instalada y responde al perm i
so de importación y se proceda a 
la extensión de la correspondien
te acta de comprobación y auto
rización de funcionamiento.

Quinta. Esta autorización no su
pone la de la importación de la 
maquinaria, la que deberá solici
tarse en la form a acostumbrada, 
acompañándose un ejemplar del 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
en el qtíe se publique esta resolu
ción, o copia de la misma exten
dida por la Delegación de Ind.us- 
trn  de Vizcaya, a fin de que del 
análisis de tal solicitud se concre
te la importación que hubiere de 
autorizarse.

Sexta. La maquinaria que se so'- 
licita importar será estudiada a 
base de dos presupuestos de dis
tintas naciones, para lo cual, a la 
solicitud de importación, con la 
proposición más conveniente para 
el peticionario, se acompañará co 
mo anexo la otra oferta.

Séptima. N o podrá efectuarse 
ninguna modificación esencial en 
la instalación, ampliación ni tras
lado de la misma sin la previa au
torización de esta Jefatura.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Bilbao, 17 de julio de 1929.—Año 

de la Victoria.—El Jefe’ del Servi
cio Nacional de Industria, P. O., 
Menú el Casanova.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delega

ción de Industria de Vizcaya.

Visto el expediente promovido 
en virtud de la instancia form u
lada por don Manuel Comesaña 
Gíráldez, por la que solicita auto
rización para instalar una fábrica 
de margarina en Vigo;

Resultando que en la tramitación 
del mencionado expediente se han 
cumplido los preceptos exigidos en 
el Decreto de este Ministerio de 
fecha 20 de agosto de 1938. refe
rente a -la instalación de nuevas 

| industrias y ampliación o trans
form ación de las existentes; que 
la industria de referencia está in
cluida en el grupo c) de la 'c la s ifi
cación establecida en el articulo 
segundo del citado Decreto, corres
pondiendo, por tanto, a este De
partamento el otorgar la autori
zación reglamentaria;

Considerando que la instalación 
de esta modalidad industrial esta 
prohibida por el Decreto del Minis
terio de Agricultura de 23 de le
brero de 1934, no derogado en la 
actualidad;

Visto el informe emitido por la 
Subcomisión Reguladora de Gra
sas Industriales, no Minerales y 
sus derivados.

Esta Jefatura del Servicio Na
cional de Industria, de acuerdo 
con la propuesta de la Seccióp co 
rrespondiente de la misma, ha re
suelto:

Denegar a don Manuel Comesa
ña Giráldez la autorización para 
instalar una fábrica de margarina 
en Vigo.

Esta resolución denegatoria lo es 
con carácter eventual, pudiendo el 
peticionario formular idéntica pe
tición una vez que ¡meda proce- 
derse al reajuste industrial de la 
nación, regularizándose el abaste
cimiento de primeras materias.

Contra esta resolución .cabe al ¡ 
interesado el recurso de alzada an- i 
te el Excmo. Sr. Ministro de In 
dustria y Comercio, el cual deberá 
interponerse dentro del plazo de 
un mes, siguiente a la publicación 
de la resolución en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, dándose 
al interesado vista en el expe
diente.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Bilbao, 14 de Julio de 1939.—Año 

de la Victoria.—El Jefe del Servi
cio Nacional de Industria.—P. O.: 
Manuel Casanova. # \
Sr. Ingeniero Jefe de la Delega

ción de Industria de Pontevedra.

Visto el expediente promovido en 1 
virtud de la instancia formulada 
por D. Juan Manuel López Gonzá
lez solicitando autorización para 
instalar en Vigo una industria pa
ra la obtención de pasta dentífrica;

Resultando que en la tramitación 
del mencionado expediente se han 
cumplido los preceptos exigidos en 
el Decreto de este Ministerio de fe
cha 20 de agosto último referente 
a la instalación de nuevas indus
trias y ampliación o transforma
ción de las existentes; que la in
dustria de referencia está incluida 
en el grupo c) de la clasificación 
establecida en el articulo segundo 
del citado Decreto, correspondien
do, por tanto, a este Departamento 
el otorgar la autorización regla
mentaria;

Considerando que en los informes 
desfavorables de la Subcomisión 
Reguladora de Grasas y del Comi
té Sindical de Industrias Quimico- 
Farniacéutieas se manifiesta co
múnmente las dificultades que exis
ten sobre abastecimiento de mate
rias primas, haciendo resaltar las 
rigurosas restricciones que hay so
bro consumos de glicerina. artículo t 
indispensable para la buena con- ! 
fección de pastas dentífricas;

Vistos los informes de la Subco
misión Reguladora de Grasas In
dustriales no Minerales y su deri
vados y del Comité Sindical de In
dustrias Químico-Farmacéuticas,

Esta Jefatura del Servicio Nacio
nal de Industria, de acuerdo con 
la propuesta de la Sección corres
pondiente de la misma, ha resuelto: 

Denegar a D. Juan Manuel Ló
pez González la autorización que 
solicita para instalar una industria 
en Vigo para la obtención de pasta 
dentífrica.

Contra esta resolución cabe al : 
interesado el recurso de alzada an- . 
te el EXcmo. br. Ministro de Indus- •' 
tria y Comercio, el cual deberá in
terponerse dentro del plazo de un 
mes, siguiente a la publicación de 
esta resolución en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, dándose al in
teresado vista en el expediente.

.Dios guarde a V. S. muchps años. 
Bilbao, 14 de julio de 1939.—Año 

de la Victoria.—El Jefe del Servicio 
Nacional de Industria, P. O., Ma
nuel Casanova.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación 

de Industria de Pontevedra.

i



Nú m  2 8 2  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a   5 6 7 5 

Visto el expediente prom ovido en 
virtud de la instancia form ulada 
por D. Cristóbal Aguirre Asúa. so 
licitando autorización  para insta
lar una industria de objetos de per
fumería, en B ilbao;

Resultando que en la tram ita
ción del m encionado expediente se 
han cum plido los preceptos ex igi
dos en el Decreto de este M inis
terio, fecha 20 de agosto de 1938, 
referente a la instalación de nue
vas industrias y am pliación  o 
transform ación de las existentes; 
que la industria .de referencia es
tá incluida en el grupo c) de la 
clasificación establecida en el ar
tículo 2.° del citado Decreto, co 
rrespondiendo, por tanto, a este 
Departamento el otorgar la autori
zación reglam entaria ;

Considerando que en los in for 
mes desfavorables de la Subcom i
sión Reguladora de Grasas y del 
Comité S indical de Industrias Q uí
m ico-Farm acéuticas, se m anifiesta 
comúnm ente las dificultades que 
existen sobre abastecim iento de 
materias primas, haciendo resal
tar las rigurosas restricciones que 
hay sobre consum os de glicerina, 
articulo indispensable para la bue
na confección  de pastas dentífricas, 

Vistos los in form es de la Sub
comisión Reguladora de Grasas 
Industriales no M inerales y sus de
rivados, y del Com ité S indical de 
Industrias Q uím ico-Farm acéuticas.

Esta Jefatura del Servicio Na
cional de Industria, de acuerdo con 
la propuesta de la Sección  corres
pondiente de la misma, ha re
suelto:

Denegar a D. Cristóbal Aguirre 
Asúa la autorización  que solicita 
para instalar una industria de ob 
jetos de perfum ería en Bilbao.

Contra esta resolución cabe al in 
teresado el recurso de alzada ante 
el Excmo. Sr. M inistro de Industria 
y Comercio, el cual deberá in terpo
nerse dentro del plazo de un mes, 
siguiente a la publicación  de esta 
resolución en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, dándose al in teresa
do vista en el expediente.

Dios guarde a V. S. m uchos años. 
Bilbao, 13 de ju lio de 1939.— Año 

de la V ictoria .—El Jefe del. Servicio 
Nacional de Industria. P. O., M a
nuel Casanova.

Sr. Ingeniero Jefe de la D elegación 
de Industria de Vizcaya.

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS

Dirección General de Puertos y Se
ñales Marítimas

Autorizando a Va Compañía Espa
ñola de Pinturas y Barnices «In 
ternacional» para construir un 
edificio destinado a ampliación 
de su fábrica de Luchana-Eran- 
dio.
Vista la petición  form ulada por 

la Com pañía Española de P in tu 
ras y Barnices «In ternacion al», en 
la cual solicita autorización  para 
construir un edificio destinado a 
am pliación  de su fábrica  de L u ch a7 
na-E ran dio ;

Resultando que la petición  ha s i
do som etida a in form ación  pública, 
sin que se haya presentado recla 
m ación  en contra ;

R esultando que la in form ación  
oficial ha sido tam bién favorable, 
proponiéndose condiciones por el 
Ingeniero D irector del Puerto, que 
han sido recógidas por la Jefatura 
de Obras Públicas;

Considerando que el ed ificio  ha 
de levantarse en los terrenos que 
hoy ocupa la Sociedad p eticion a 
ria, sin ocupar superficie de la z o 
na de servicio del puerto, so lic i
tándose establecer ventanales que 
han de m ejorar el aprovech am ien 
to del terreno ocupado por las 
ob ra s ;

Considerando que no existe per
ju icio  para el interés público en 
acceder a lo solicitado y con las 
obras han de m ejorar las con stru c
ciones y aspecto de las fachadas 
que dan a la ría de B ilbao,

Este M inisterio, de acuerdo con  
lo propuesto por la D irección  G e 
neral de Puertos, Ira resuelto a c 
ceder a lo solicitado con  las co n 
diciones siguientes:

Primera. Se autoriza a la C om 
pañía de Pintura y B arnices « In 
ternacional» para construir un ed i
ficio am pliación  de su fábrica , s i
ta en L uchana-E randio, con  desti
no a oficinas.

Segunda. Las obras se e jecu ta 
rán con su jeción  al proyecto  ap ro
bado, que ha servido de base a la 
tram itación  del expediente y a las 
m odificaciones in troducidas en el 
replanteo, no pudiendo dedicarse 
las obras a uso distinto del que 
se autoriza. El concesionario  que
da obligado a entregar a la Junta 
de Obras del Puerto cop ia  autori

zada de los planos antes de com en 
zar las obras.

Tercera. Las a g u a s  recogidas 
sobre la cubierta del edificio no 
verterán sobre los terrenos de la 
Junta.

Cuarta. La presente concesión  
no altera la cond ición  ju ríd ica  o 
legal del terreno én que han de 
levantarse las obras, y el estable- 
c i m i e n t o  de ventanales, vuelos, 
cornisas, etc., sobre la zona de ser
vicio del puerto se autoriza en p re
cario, sin plazo lim itado, sin per
ju icio  de tercero y dejan do a salvo 
del derecho de propiedad y con  su
jeción  a lo dispuesto en la Ley de 
Puertos y R eglam ento para su e je 
cución.

Quinta. Las obras com enzarán  
en el plazo de un mes y term ina
rán en el de tres, contados am bos 
plazos a partir de la fecha  de la 
presente autorización.

Sexta. Las obras serán rep lan 
teadas por la Jefatura de Obras 
Públicas con  el concurso del In ge
n iero D irector del Puerto, y del 
resultado se levantará acta, que 
será som etida a lá aprobación  de 
la Superioridad. El concesionario 
queda obligado a solicitar de la 
Jefatura la práctica  del replanteo 
y a consignar su im porte en la P a 
gaduría de la misma, en tiem po y 
form a, de m odo que pueda e fe c 
tuarse el replanteo dentro del p la 
zo fijado para com enzar las obras.

Séptim a. Term inadas las obras, 
el concesionario lo pondrá en co - 
n o c i m i e n t o  de la Jefatura de 
Obras Públicas, a fin de proceder 
al reconocim iento, del que se le 
vantará acta  y plano, que serán 
som etidos a la aprobación  de la 
Superioridad.

Octava. Las obras quedarán ba 
jo  la inspección  y v igilancia de la 
Jefatura de Obras Públicas, y el 
concesionario  q u e d a  obligado a 
conservar las obras en buen es
tado.

Novena. La Jefatura de Obras 
Públicas propondrá en el plazo de 
un mes el canon  que debe abonar 
el concesionario  por el uso de ven 
tanales, vuelos, etc., que se esta
blecerán sobre la ría o sobre te 
rrenos de la Junta de Obras del 
Puerto. Este canon será revisadle 
y. por tanto, variable por acuerdo 
de la Adm inistración.

Décim a. Esta concesión  será re 
in tegrada con  arreglo a lo dispues-
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to en la vigente Ley del T im b re  en 
el plazo de un mes y a n te s  del r e 
planteo.

Undécim a. El con cesion ario  e le 
v a ra  la f ianza dep ositada al 5 por 
c iento  del presupuesto en el plazo 
de un mes y a n te s  del replanteo .  
E s ta  fianza será  devuelta  una '  vez 
ap robad a el a c ta  de re c o n o c im ie n 
to de las obras 

Duodécima. T o d o s  los gastos 
que ocasione el rep lanteo ,  la in s 
pección y el reco n o cim ien to  de las 
obras serán  de c u e n ta  del c o n c e 
sionario.

D ecim otercera .  Si t ranscu rr id o  
el plazo señ a lad o  p ara  com enzar 
las  obras  no se h a n  empezado és 
ta s  ni . solicitado p rórroga por el 
concesionario ,  qued ará  anu lad a,  s in  
m ás  t rá m ites ,  la concesión , q u e d a n 
do a favor del Estado la f ianza  d e
positada.

D éc im ocu arta .  El con ces ion ario  
queda obligado al cum p lim iento  de 
la¿ d isposiciones vigentes re la t iv a s  
a c o n tra to  y acc id e n tes  del t r a b a 
jo .  re t iro  obrero y dem ás  disposi
ciones de c a rá c te r  social 

D ec im oqu inta .  El con ces ion ario  
queda obligado al cum p lim iento  de 
las leyes de protección  a fa in d u s
tr ia  nac ion al,  asi como a lo que 
fuere aplicab le  a e s ta  concesión del 
R e g la m en to  de C ostas  y F ro n te ra s ,  
y a resp etar  las servidum bres  de 
v ig ilancia ,  l itoral  y sa lv a m e n to  

D ecim osexta .  La fa l ta  de c u m 
plim iento  por el con ces io n ario  de 
cualquiera  d,e las condic iones  a n 
teriores  será  cau sa  de caducidad, 
y llegado este caso se procederá  
con arreglo  a lo d e te rm in a d o  en 
las disposiciones v igentes  sobre la 
m ater ia .

Lo que de Orden co m u n ica d a  por 
el Excm o. Sr. M inistro  digo a V. S- 
p a p  su con ocim iento ,  el de la S o 
ciedad in te re sa d a  y dem ás efectos.  

Dios guarde a V. S. m uchos años. 
Madrid. 20 de sep tiem bre  de 1939. 

Año de la Victoria .  — El D irector  
G en era l .  Jo sé  Delgado.

Sr.  In gen iero  J e f e  do O b ras  P ú b l i 
cas  de Vizcaya.

Autorizando a don Justo Ojeda p a 
ra ejecutar obras de reform a en 
la factoría' <¡ue posee en Axpc 
(Puerto de Bilbao).

Visto el expediente  incoado a in s 
ta n c ia  de don C. E m iliano  A m ann,

en nom bre de D. Ju s to  O jeda. p a
ra o btener  autorización para  re fo r 
m a r  y am p liar  los edificios que po
see en las inm ediaciones de la d á r 
sen a  de Axpe, del p u e r t o ; de B i l 
bao, dedicados a fa c to r ía  pesquera:

Resultando que la petición ha s i 
do som etid a  a in fo rm ac ió n  públi
ca. s in  que se hay a  presentado r e 
c lam ació n  en c o n tra ;

Resultando que la in fo rm a c ió n  
oficial ha sido ta m b ié n  favorable  al 
o to rgam ien to  de la autorización so
lic itada, condic ionándola  en la for
m a que se recoge en la propuesta :

• Considerando que con las obras 
propuestas se m e jo ra r á  la in s ta la 
ción industrial  a que a fecta ,  asi co 
mo el aspecto  de las co n stru cc io 
nes que dan a la ria  del Nervión,

E ste  Ministerio, de conform idad 
con la propuesta  lorm u lad a por la 
D irección  G en era l  de Puertos, ha 
resuelto  acceder a lo solicitado, en 
las condiciones s iguientes:  j|

1.H S e  autoriza a D. Ju s to  O j e d a ! 
p ara  e je cu ta r  la s  obras de re fo rm a  
de la fa c to r ía  que posee en Axpc- 
Erandio, con arreglo al proyecto que 
ha  servido de base a la t ra m ita c ió n  
del expediente  y las m odificaciones  i 
que se introduzcan  en el replanteo.

2.a Los vuelos fi jos  de la con s
trucción ,  como miradores, m o l d u - ! 
ras  y cornisas,  no s a ld rá n  m ás de | 
80 cen t ím e tro s  de la fach ad a ,  s ie m 
pre que estén a más de seis m e 
tros de altura  sobre la ra sa n te  del 
muelle Las puertas, v entanas  y de
m ás partes  móviles de la c o n str u c 
ción, que estén a m enos de seis m e 
tros de la a l tu ra  sobre la ra sa n te  del 
muelle, se  a b r irá n  hacra el interior.

3.* La d is ta n c ia  de 12,10 m etro s  
e n tre  la fa c h a d a  de la nueva edi
ficación y el muelle de Ribera,  de
berá con tarse  a p a rt ir  del p a ra m e n 
to interior  del pretil de dicho m u e
lle D u rante  la construcción ,  se 
ad o p tah in  las precauciones  n e c e 
sar ias  para  que. en todo mom ento,

i quede libre el t rá n s i to  por la c a r re -  
| tera,  s in  peligro alguno por causa  
de las obras.

4.a La  evacuación  de aguas  s u 
c ias  y de lluvia se e fe c tu a rá  s in 
a fe c ta r  a la zona del puerto y c u m 
pliendo, las prescripciones que im 
ponga la Insp ección de S a n id a d  
provincial.

5.a Las  obras c o m e n z a rá n  en el 
plazo de dos meses y te r m in a r á n  en

el de seis, contados am bos plazos a 
partir  de la lech a  de la presente  au
torización.

6.a Las obras serán  replanteadas 
por la J e f a t u r a  de O bras Publicas, 
con el concurso de la D irección F a 
cu lta t iv a  del puerto de Bilbao, y 
de dicha operación se lev a n ta ra  ac
ta. que será  som etida  a la aproba
ción de la Superioridad

7.a T e rm in a d a s  las obras, el con
cesionario  lo pondrá en conocim ien
to de la J e f a t u r a  de O bras Públi
cas. a fin de proceder al oportuno 
re conocim iento ,  de cuyo resultado 
vse le v a n ta rá  ac ta :  que será  some
tida  a la aprobación  de la Supe
rioridad.

8.a Las obras quedarán  bajo la 
inspección y vig ilancia  de la J e f a 
tura  de Obras Públicas y Direc
ción del puerto de Bilbao

9.a Todos los gastos que ocasio- 
nc el replanteo, la inspección y el 
reconocim iento  de las obras, serán 
de c u e n ta  del concesionario

10. El p eticionario  elevara la 
f ianza depositada al 5 por 100 del 
importe de las obras :  e s tá  fianza se
rá devuelta una vez aprobada el ac 
ta  de reconocim iento .

11. La p resente  autorización se
rá re in tegra d a  con arreglo a lo dis
puesto en la vigente  ley del T im 
bro, en el plazo de un mes y an
tes del replanteo .

12. La fa lta  de cum p lim iento  de 
las condiciones an teriores  será cau
sa de caducidad de la presente au- ,  
torización. y llegado este caso, se 
procederá con arreglo a las dispo
siciones v igentes sobre la materia.

Lo que. de orden com unicada por 
el Excm o. Sr .  M inistro, digo a V. 5. 
p ara  su conocim iento ,  el del interc- 
do y dem ás efectos.

Dios guarde a V. S . m uchos años.
Madrid. 4 de sep tiem b re  de 1939. 

Año de la V ic to r ia .— El D irector  Ge
neral. Jo sé  Delgado. i

S e ñ o r  Ingen iero  J e f e  de Obras Pú
blicas de Vizcaya.

Autorizando a los señores Llano y 
Escudero para instalar en el 
muelle de Zorroza, del puerto de 
Bilbao , una cinta transportado- 
ra para el servicio de su fábrica 
de Superfosfatos y abonos mine
rales. 1
Visto el exp ed ien te  incoado a pe

t ic ión  de los señores  Llano y Es-
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cudero, para obtener la autoriza
ción necesaria para instalar en el 
muelle de Zorroza, del puerto de 
Bilbao, una cinta transportadora 
para el servicio de su lúbrica de 
superíosfatos y abonos minerales;

Resultando que la petición se ha 
considerado comprendida en el ar
ticulo 41 de la Ley de Puertos y 
se ha tramitado el expediente con 
forme a lo dispuesto en el articulo 
75 del Reglamento;

Resultando que la petición se ha 
sometido a inform ación pública, 
sin que se haya presentado recla
mación en contra;

Resultando que la inform ación 
oficial ha sido favorable al otor
gamiento de la concesión, propo
niendo la Junta de Obras del Puer
to condiciones que han sido reco
gidas en su dictamen por la Jefa
tura de Obras Públicas;

Considerando 'que la instalación 
estará dedicada al uso particular 
de la fábrica de abonos y la arma
dura metálica que ha de contener 
y soportar el mecanismo ha de si
tuarse 'en la zona de servicio del 
muelle de Zorroza, limitándose el 
uso de dicha zona, por cuya razón 
procede definir el plazo por el cual 
se otorga la concesión;

Considerando que el .uso de la 
instalación que s e #autoriza ha de 
proporcionar un beneficio al conce
sionario y la concesión ha de ser, 
por tanto, con carácter oneroso,

Este Ministerio, de conformidad 
con lo propuesto por la Dirección 
General de Puertos, ha resuelto ac
ceder a lo solicitado con las condi
ciones siguientes;

1.a Autorizar a los Sres. Llano y 
Escudero para instalar en la zona 
de servicio del muelle de Zorroza, 
en el puerto de Bilbao, una cinta 
transportadora para la descarga y 
entrada en la fábrica que poseen 
de piritas y otros productos.

2.a Las obras ^e ejecutarán con 
arreglo al proyecto aprobado, que 
ha servido de base a. la tramitación 
del expediente, con las m odificacio
nes que se introduzcan en el re
planteo. No podrá dedicarse el es
pacio oc.upado ni las instalaciones 
a fines ni usos distintos a aquellos 
para. los cuales se otorga la pre
sente concesión.

3.a Se otorga esta concesión en 
precario, sin perjuicio de tercero, 
dejando a salvo ei derecho de pro

piedad y con sujeción a lo dispues
to en la Ley de Puertos, por un pla
zo de treinta (30) años. Terminado 
el plazo, quedará extinguida la con
cesión, desmontada la instalación 
y retirados los materiales por el 
concesionario.

4 a Las obras comenzarán en el 
plazo de dos (2) meses y termina
rán en el de ocho (8), contados am
bos plazos a partir de la fecha de 
esta concesión.

5.a El concesionario abonará un 
canon anual 'de cuarenta pesetas, 
por años adelantados, en la Caja 
de la Junta de Obras del puerto de 
Bilbao. Este canon será revisable y. 
por tanto, variable por acuerdo de 
la Administración.

6.a Las obras serán replantea
das por la Jeíatura de Obras Pú
blicas de Vizcaya, con el concurso 
de la Dirección facultativa del puer
to de Bilbao. El concesionario que
da obligado a solicitar de la Jefa
tura la práctica del replanteo y a 
consignar su importe en tiempo y 
forma, de modo que pueda verifi
car el replanteo dentro del plazo 
fijado para comenzar las obras.

7.a Terminádas las obras, el con
cesionario lo pondrá en conocim ien
to de la Jefatura de Obras Públi
cas, a fin de proceder al oportuno 
reconocimiento, extendiéndose acta 
de su resultado, que será sometida 
a la aprobación de la Superioridad.

8.a Las obras quedarán bajo la 
inspección y vigilancia de la Jefa
tura de Obras Públicas y Dirección 
facultativa del puerto de Bilbao, 
obligándose el concesionario a con
servar las obras en buen estado.

9.a Todos los gastos que ocasio
ne el replanteo, la inspección y el 
reconocimiento de las obras serán 
de cuenta del concesionario.

10. Esta concesión será reinte
grada, con arreglo a lo dispuesto en 
la vigente Ley del Timbre, en el 
plazo de un mes y antes ddl re
planteo.

11. En el caso de que hubieran 
de ejecutarse en el puerto de Bil
bao, por el Estado, la Diputación o 
el Ayuntamiento, obras declaradas 
de utilidad pública y para realizar- 
laá fuera preciso utilizar o destruir 

'fas que ahora se conceden, sólo.ten
drá derecho el concesionario a ser 
indemnizado del valor material de 
dichas obras, previa tasación peri
cial ejecutada conform e a las pres

cripciones del Reglamento General 
para la ejecución de la Ley de 
Puertos.

12. Si transcurrido el plazo se
ñalado en la concesión para el co
mienzo de las obras, no se hubie
ran empezado éstas ni solicitado 
prórroga por el concesionario, se 
considerará, desde luego y sin más 
trámite, anulada la concesión, que
dando a favor del Estado la fian
za depositada.

13. El concesionario queda obli
gado al cumplimiento de las dispo
siciones vigentes relativas al con
trato y accidentes del trabajo, re
tiro obrero y demás disposiciones 
de carácter social.

14. El concesionario queda obli
gado al cumplimiento de las Leyes 
de protección a la industria nacio
nal, asi como a lo que fuere apli
cable a esta concesión del Regla
mento de Costas y Fronteras y a 
respetar las servidumbres de vigi
lancia litoral y salvamento.

15. La falta de cumplimiento 
por el concesionario de cualquiera 
de las condiciones anteriores será 
causa de caducidad, y, llegado este 
caso, se procederá con arreglo a lo 
determinado en las disposiciones 
vigentes sobre la materia.

Lo que de Orden comunicada por 
el Excmo. Sr. Ministro digo a V. S. 
para su conocimiento, el de los in
teresados y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
. Madrid, 10 de septiembre de 1939. 
Año de la Victoria.—El Director ge
neral, Josa Delgado.
Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públi

cas de Vizcaya.

Autorizando al Ayuntam iento de 
Portugalete para o c u p a r  una 
parcela perteneciente • al Puerto 
de Bilbao, co?z destino al estable
cim iento de jardines públicos.
Visto el expediente incoado a pe

tición del Ayuntamiento de Portu
galete, para aprovechar una parce
la de la zona de servicio del puer
to de Biltíao, para construir jar
dines;

Resultando que con la s7 obras 
proyectadas se han de sanear e 
igualar los terrenos afectados por 
la petición, mejorando sus condi
ciones de futuro aprovechamiento 
por la Junta de Obras del Puerto,
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y contribuyendo las obras que se 
proponen a la mejor san idad  y or
na to  de la zona del puerto, pueden 
ser comprendidas en tre  las que de
fine el artículo 46 de la vigente 
ley de Puertos, habiéndose t r a m i 
tado  el expediente conforme p re 
ceptúa el art. 75 del Reglam ento 
p a ra  su ejecución;

Resultando que la petición h a  si
do sometida a inform ación  públi
ca, s in  que se h ay a  presentado re 
clamación en con tra ;

Resultandó que la información 
oficial h a  sido tam b ién  favorable 
al o torgam iento  de la concesión, 
proponiéndose por el Ingeniero Di
rector del Puerto  y por la J e fa tu 
ra- do Obras Públicas, condiciones 
que se recogen al fo rm ular  la p ro 
puesta;

Resultando que la Ju n ta  de Obras 
del Puer to  de Bilbao estima, de 
acuerdo con lo inform ado por el 
Ingeniero Director, que el terrono 
solicitado, por su situación, proxi
m idad  al puerto  y l indan te  con la 
c a rre te ra  y ferrocarril, reúne ex
celentes condiciones pa ra  que la 
J u n ta  pueda hacer  útil aprovecha
m iento  del mismo en lo fu turo; pe
ro que, en el m om ento  actual, no 
tiene en sus planes tal aprovecha
m iento ;

Considerando que la concesión 
que se otorgue lia de ser con p la 
zo limitado, y dadas las c i rcu n s tan 
cias del caso y el importe del p re 
supuesto de las obras, puede l i ja r 
se en»diez (10) años;

Considerando que siendo el fin 
a que se destina la parcela  el es
tablecim iento do jard ines  públicos 
por el Ayuntamiento, no procede la 
subasta ;

Considerando (pie no sólo no exis
te  perjuicio p a ra  el interés público 
en acceder a lo solicitado, sino que 
éste será beneficiado con la eje
cución de l a s 'o b ra s  que se solici
tan , y que el concesionario sola
m ente ob tendrá  beneficios indirec
tos, por cuya razón el canon debe 
ser de pequeña cuantia ,

Este Ministerio, de acuerdo con 
lo propuesto por la Dirección G e
neral  de Puer tos  y S. M., ha  r e 
suelto:.1,° Autorizar al A yuntam iento  
de Portugylele p a ra  ocupar una 
parcela  pertenecien te  al puerto  de 
Bilbao, lugar, denominado La Pe- 
ño ta ,  inm ediato al apeadéro del fe- 
r r o c w i l  contorm e se define en el

plano de confrontación, siendo su 
superficie de 2.249,10 metros cua
drados, con destino al estableci
m iento de ja rd ines  públicos.

2.° Las obras se a ju s ta rá n  al 
proyecto que h a  servido de base a 
la t ram itac ión  del expediente, sus
crito por el Ingeniero de Caminos 
D. J u a n  Eguidazu, en Bilbao, en 
28 de febrero de 1939, con las m o
dificaciones que se in troduzcan  en 
el replanteo. Ño podrá  dedicarse el 
terreno que se concede ni las obras 
constru idas en él a fines ni usos 
distintos a aquellos p a ra  los que .es 
otorgada la p resente concesión.

3.° El relleno de t ie rras  se re d u 
cirá todo lo posible, no pudiendo 
tener m ayor a l tu ra  que la a r is ta  
inferior -de la imposta  .del andén  
del apeadero  del ferrocarril  de Bil
bao a Portugalete , denom inado Pe- 
ñota. Salvo las incluidas en el p ro
yecto aprobado, no se levan ta rán  
en el terreno  que se concede ins
talaciones o construcciones p e rm a
nentes de n ingún  género.

4.° El concesionario respe tará  
las servidum bres de paso que exis
ten  en la actualidad.

5.° Se otorga esta concesión sin 
perjuicio de tercero, salvo el dere
cho de propiedad, en precario  y por 
el plazo de diez (10) años, t ra n sc u 
rrido el cual o antes, si lo exigie
ra n  los servicios del puerto, rever
t irán  a la J u n ta  de Obras del P u e r
to de Bilbao, como rep resen tan te  
de la Administración  general del 
Estado, las obras de ca rác te r  p e r 
m a ne n te  y p lantaciones efectuadas 
en la parcela  que se concede, que
dando extinguidos todos los dere
chos del concesionario.

El Ayuntam iento  de Portugalete  
podrá  re t i ra r  las instalaciones des
m ontab les  y de ca rá c te r  temporal, 
establecidas p a ra  el servicio y or
nato  del jardín , con la debida a n 
telación.

G.° Las obras com enzarán  en el 
plazo de tres (3) meses y te rm in a 
rá n  en el de un (1) año, contados 
ambos plazos a p a r t i r  de la fecha 
de la presen te  concesión. §i t r a n s 
currido el plazo señalado p a ra  co
m enzar las  obras no se hubieran  
empezado éstas ni solicitado pró 
rroga por el concesionario, se con
siderará, desde luego y sin más 
trám ite ,  anu lada  la concesión, que
dando a favor del Estado la fianza 
depositada.

7.° Las obras se rán  rep lan te a 

das por la Je fa tu ra  de Obras Pú
blicas de Vizcaya, con el concurso 
del Ingeniero Director del puerto 
de Bilbao. El concesionario queda 
obligado a solicitar do la Jefatura 
la p ráct ica  del replanteo y a con
signar  en la Pagadu r ía  de la mis
m a el importe  de su presupuesto, 
en tiempo y forma, de tal modo que 
pueda efectuarse el replanteo den
tro del plazo señalado p a ra  comen
zar las obras.

8.° T erm inadas  las obras, el con
cesionario lo pondrá  en conocimien
to de la J e fa tu ra  de Obras Públi
cas de Vizcaya, a fin de proceder al 
oportuno reconocimiento, exten
diéndose ac ta  de su resultado, que 
será som etida a la aprobación de 
la Superioridad.

9.° Las obras quedarán  bajo la 
inspección y vigilancia de la Je
fa tu ra  de Obras Públicas y Direc
ción facu lta tiva  del puerto  de Bil
bao.

10. Todos los gastos que origine 
la inspección, el replanteo  y el re
conocimiento de las obras serán de 
cuen ta  del concesionario.

11. El concesionario elevará, en 
el pla^o de un  mes, el importe de 
la fianza depositada al 5 por 100 
del presupuesto de las obras. Esta 
fianza será  devuelta una  vez apro
bada el ac ta  de reconocimiento.

12. Esta cóncesión se rá  reinte
g rada  con arreglo a lo dispuesto 
en la vigente ley del Timbre, en 
el plazo de un  mes y antes del 
replanteo.

13. El concesionario abonará  un 
canon  de c incuen ta  (50) pesetas 
anuales por e l 'd is f ru te  de la con
cesión. Este canon  será  revisadle, 
y por tanto , variable, por acuerdo 
de l a 1 Administración.

14. El concesionario queda obli
gado al cumplimiento  de las-dis
posiciones referentes  a jornada y 
accidentes del trabajo, retiro obre
ro y demás disposiciones de carác
ter social, así como a lo ordenado 
en el vigente Reglam ento  de Cos
tas y Fronteras.

15. La fa l ta  de cumplimiento 
por el concesionario de cualquiera 
de las condiciones anteriores, será 
causa de caducidad, y llegado es
te caso, se procederá co n  arreglo 
á lo determ inado  en las disposicio
nes vigentes sobre la materia.

Lo que, de orden comunicada por 
el señor Ministro, digo a  V. S. pa- 
' su conocimiento, el del Ayunta-
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miento interesado y demás efec7 
t03.

Dios guarde a V.-S. muclios anos. 
Mad.nd, 1 ele srp lifm bre de 1030. 

Año -de Ja Victoria. — El Director 
Genera). José Delgado.
Señor limen i ere/ Je le de Obras Pú

blicas de Vizcaya.

Dirección General  de Obras  H i 
dráu licas  

Concediendo al Ayuntamiento de 
D e j a r  un aprovechamiento de 
a(jiuis,dcl rio Cuerpo de Hombre, 
para abastecimiento de la ciudad. 
Visto el expediente incoado por el 

Ayuntamiento de Béjar para apro
vechamiento  ̂del rio C u e r p o  de 
Hombre, con destino al abasteci
miento:

Resultando que el Ayuntam iento 
de Bcjar tenia en 18 de julio de 
1936.cn tram itación una petición 
de concesión de agua del rio Cuer
po de Hombre, con destino a) abas
tecimiento de la ciudad, derivan
do catorce litros por segundo de 
su caudal en el lugar conocido por 
Navazuelas. petición que en la ex
presada fecha se hallaba pendien
te de resolución de la Superiori
dad;

Resultando que al producirse la 
liberación de Madrid por el G lorio
so Ejercito Nacional ha aparecido 
el correspondiente expediente, in i
ciado el 10 de septiembre de 1936, 
en el que figura una propuesta de 
resolución del Negociado de Con
cesiones. que no es válida por su 
fecha y por la posterior tram ita
ción que ha tenido la petición del 
Ayuntamiento de Bcjar, a causa de 
instancia que el mismo elevó a la 
Comisión de Obras Públicas y Co
municaciones de la Junta Técnica 
del Estado en 20 de diciembre de 
1936, solicitando la continuación 
del expediente:

Resultando que la Junta Técnica 
del Estado rt\s<vivió en .2 de febre
ro de 1937 lo que sigue:

«En relación con la petición 
de ose Ayuntamiento de su digna 
Presidencia, que ha dirigido a esta 
Comisión en 26 de diciembre ú lti
mo y a la Delegación de los Servi
cios del Ta jo  en Salamanca en 16 
de enéro del corriente año, re la ti
vo a la concesión de uñ caudal de 
agua de 14 litros por segundo para 
abastecimiento de .esa población, 
íengo el honor de m anifestarle:

Que visto el inform e emitido en 
19 de enero próximo pasado por 
el Ingeniero Jefe accidental de los 
Servicios Hidráulicos del Tajo, se
gún el cual resulta que a instancia 
de ese Ayuntamiento se incoó un 
expediente ’ para la concesión al 
mismo de 14 litros por segundo de
rivados del rio Cuerpo de Hombre, 
con destino al abastecim iento de 
agua a Béjar, que ya se tram itó la 
inform ación pública, se h i z o  la 
confrontación del proyecto y con
testación a las reclamaciones y el 
informe de la Abogacia del Es
tado.

El expediente estaba, pues, te r
minado y fue enviado al M iniste
rio de Obras Públicas para su re
solución, pues al mismo correspon- 
dia otorgar la concesión por ser 
el caudal superior a cinco litros 
por segundo.

En el in form e de aquella época 
do la Delegación de los Servicios 
Hidráulicos del Ta jo  se proponía 
desestimar las reclamaciones fo r
muladas y que se otorgara la con
cesión con una serie- de prescrip
ciones, de las que la más im por
tante era la relativa a la presen
tación de un proyecto de replan
teo previo, sin cuya aprobacióh no 
podría darse principio a las obras.

Estando el expediente ch el M i
nisterio de Obras Públicas de M a
drid, procede esperar a ver si se 
puede recobrarlo, antes de otorgar 
o de resolver sobre la concesión,

! y en caso contrario, procédase a 
reconstituir el mismo con la m á
xima rapidez.

Como para comenzar las obras 
seria en todo caso necesaria la 
aprobación previa del proyecto de 
replanteo, debe ese Ayuntam iento 
proceder a su redacción y presen
tación con arreglo a las prescrip
ciones siguientes:

a) Corrección de las cotas que 
figuran en el plano general, un ifi
cando el plaño de comparación de 
éste con el perfil longitudinal.

b) # Modificación de las obras de 
derivación proyectadas, disponien
do éstas en form a de garantizar el 
caudal á derivar, tántó en aguas 
bajas como en avenidas, y asegu
rando la modulación completa del 
caudal solicitado, es decir, un bo
cal completo con azud y regulador.

c) Cálculo exacto ,y detallado 
de la tubería de conducción.

d) Estación depuradora que ga
rantice e s t e  abastecimiento de 
agua contra una posible contam i
nación, tratándose de caudales de
rivados de una corriente de aguas 
públicas.

Es cuanto tengo el honor de co
municar a V. a los efectos in tere
sados»;

Resultando que en 14, de mayo 
de 1938 la misma Alcaldía eleva 
otra instancia al Excmo. Sr. M inis
tro de Obras Públicas, solicitando 
la concesión, con carácter provi
sional, y sin perjuicio de la d e fi
n itiva en trám ite, del caudal de 
14 litros por segundo del río Cuer
po de Hombre, que fue resuelta por 
O, M. de 26 de marzo de 1938 co
mo sigue:

«V ista la instancia elevada a es
te M inisterio por el alcalde de Bé
jar con fecha 14 del corriente, so
licitando se conceda, con carácter 
provisional, la derivación y toma 
de 14 litros de agua por segundo 
del rio Cuerpo de Hombre para 
abastecimiento de la ciudad:

Visto el in form e del Sr. Ingen ie
ro Jefe accidental de la Delegación 
de los Servicios Hidráulicos del 
Tajo,

Este M inisterio acuerda acceder 
a lo solicitado, ateniéndose a las 
siguientes prescripciones:

Primera. . La. concesión se hace 
por sois meses, de junio a noviem 
bre.

Segunda. Esta concesión provi
sional no prejuzga la. resolución 
del expediente de concesión d e fi
nitiva incoado por el Ayuntam ien
to de Béjar.

Tercera. Por tratarse de un ser
vicio público, el citado Ayunta
miento deberá presentar el corres- 
podiente proyecto con arreglo a lo 
dispuesto por la Excma. Presiden
cia de la Comisión de Obras Pú
blicas y Comunicaciones en 2 de 
febrero de 1937.

Cuarta. Las partes de las obras 
que afecten al cauce público,debe
rán ser demolidas al finalizar la 
concesión provisional en 30 de no
viembre de 1928»;

Resultando que en cumplimiento 
de la tercera de las prescripciones 
transcritas, el Ayuntam iento peti
cionario presentó el 6 de julio de 
1938 el proyecto de replanteo pre
vio que la Jefatura accidental de 
los Servicios Hidráulicos del Tajo 
elevó con su inform e en 14 de julio
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del mismo año triunfal para la re
solución procedente, dictándose; la 
siguiente p o r  O. M. de uno de 
agosto:

«Primero. Autorizar la dfcecución 
de las obras de abastecimiento de 
aguas de Béjar (Salamanca), con 
arreglo al proyecto de replanteo 
previo, redactado en 8 de junio de 
1938 por el Ingeniero de Caminos 
don Juan Canadell, procurando al 
replantear las obras mejorar las 
condiciones de trazado de la Con
ducción.

SegundoT No se harán las obras 
del azud, que serán sustituidas por 
obras modestas de derivación, que 
deberán ser demolidas al terminar 
el plazo de la concesión provisio
nal.

Si se otorgase la concesión defi
nitiva deberá presentarse^ un pro
yecto de presa vertedero, teniendo 
en cuenta al estudiarla los cauda
les de las máximas crecidas, asi 
como las observaciones indicadas 
anteriormente»;

Resultando que el señor alcalde 
de Béjar, con fecha 24 del pasado 
mes de marzo, eleva instancia al 
Excelentísimo Sr. M i n i s t r o  de 
Obras Públicas en solicitud de una 
prórroga de ocho meses de la con
cesión provisional;

Resultando que sobre dicha ins
tancia informa, con fecha tres del 
corriente mes de mayo, muy deta
llada y documentadamente, el se
ñor Ingeniero Jefe accidental de 
la Delegación de los Servicios Hi
dráulicos del T a j o ,  proponiendo 
que se otorgue al Ayuntamiento de 
Béjar la concesión definitiva me
diante el cumplimiento de catorce 
condiciones;

Considerando que el expediente 
de que se trata ha sido suficiente
mente informado y que la tramita
ción ha seguido en sus líneas esen
ciales la instrucción de 14 de junio 
de 1883 y el D. de 7 de enero de 
1927, siendo conveniente que re
caiga cuanto antes una resolución 
definitiva en vista de la apremian
te necesidad que experimenta el 
Ayuntamiento de Béjar de resol
ver el problema del abastecimien
to de /la ciudad;
. Considerando que el informe del 
señor Ingeniero Jefe accidental de 
los Servicios Hidráulicos del Tajo 
resume acertadamente la situacicp 
actual de este expediente;

Considerando que la propuesta

de dicha Jefatura en su citado in
forme del 3 del corriente es acep
table, sin más variación que aña
dir un párrafo a la prescripción 
undécima (que corresponde a la 
décima condición que a la conce
sión se impone), con objeto de de- 
j a r garantizados explícitamente 
los derechos que pudieran tener los 
aprovechamientos de riego estable
cidos en el tramo afectado y vin
culados por la prescripción, que, 
aunque faltos de la obligatoria ins
cripción, por cuya causa no pueden 
ser reconocidos en su importancia 
definida, deben ser inscritos, para 
lo cual se le señalará un plazo y 
habrán de ser indemnizados por 
expropiación forzosa, conforme a 
su importancia deducida de la 
incripción. y al perjuicio que la 
nueva concesión les irrogue. No su
cede lo mismo al salto de la Can- 
delariensé, -que. al parecer, no tie
ne título legal alguno. Este salto 
perderá lo que la concesión le 
amengüe, sin derecho a reclama
ción. y auñ si su propietario quie
re evitar que sea de.clarado abusi
vo, deberá formular el expediente 
de legalización,

Este Ministerio, de acuerdo con 
la Jefatura del Servicio Nacional 
de Obras Hidráulicas, ha acordado:

A) Otorgar al Ayuntamiento de 
Béjar lá concesión definitiva de ca
torce litros de agua por segundo 
derivados del rio Cuerpo de Hom
bre, en el lugar ^conocido por 'Na- 
vazuelas, con destino a su abaste
cimiento de aguas y con arreglo 
al proyecto suscrito en 8 de junio 
de 1938 por el Ingeniero de Cami
nos don Juan Canadell Rongés y 
con sujeción a las condiciones que 
siguen:

Primera. Las o b r a s  deberán 
quedar ejecutadas mejorando las 
condiciones de trazado de la con
ducción ya ordenadas al autorizar 
la ejecución de las de este proyec
to con motivo de la concesión pro
visional otorgada por el plazo de 
seis meses en 26 de marzo de 1938.

Segundá. El Ayuntamiento de 
Béjar presentará en la Delegación 
de los Servicios Hidráulicos'del Ta
jo, dentro del plazo de sesenta días, 
un proyecto de presa vertedero, en 
el que se tenga en cuenta los cau
dales de las máximas crecidas y 
los verdaderos esfuerzos solicitan
tes, según trabaje aquél libre o su
mergido y dando al pasamefito de

la presa el perfil de la lámina ver
tiente.

Tercera. Las obras deberán que
dar terminadas'en el plazo de cua
tro pieses. contados a partir de la 
fecha en que se comunique al pe
ticionario la aprobación del pro
yecto exigido por la condición an
terior.

Cuarta. La inspección de la eje
cución de las obras primero y de 
la conservación de las mismas des
pués, estará a cargo de la Delega
ción de los Servicios Hidráulicos 
del Ta.jo. y tanto los gastos que 
por estas inspecciones se originen 
como los del reconocimiento final 
de las obras seráh de cuenta del 
concesionario.

Quinta. Q u e d a  autorizada la 
Delegación de los Servicios Hidráu
licos del Tajo:

a) Para aprobar el proyecto de 
presa vertedero q u e el Ayunta
miento de Béjar ha de presentar..

b) Para aprobar el acta de re
conocimiento final de las obras.

Sexta. El concesionario no po
drá dedicar las aguas que se con
ceden a otro uso que al de abaste
cimiento para el que se han soli
citado.

Séptima. El Ayuntamiento peti
cionario queda obligado a permitir 
la entrada en las obras y depen
dencias del .aprovechamiento al 
personal encargado de la inspec
ción.

Octava. Las t a r i f a s  máximas 
que podrán aplicarse por el Ayun
tamiento serán de 0,57 pesetas por 
metro cúbico durante los veinte 
primeros años y de 0.23 pesetas por 
metro cúbico a partir de dichos 
veinte años. Estas tarifas deberán 
estar expuestas al público en el ta
blón de a n u n c i o s  del Ayunta- 
miepto.

Novena. Es obligación del con
cesionario conservar y reparar es
meradamente las obras que 'cons
tituyen esta concesión y evitar en 
todo momento pérdidas indebidas 
de agua. <

Décima. Esta concesión se otor
ga a perpetuidad, sin perjuicio de 
tercero, dejando.a salvo todo de
recho tie propiedad y los de indem
nización que por expropiación for
zosa pudiera corresponder a los 
usuarios de aprovechamientos' 'de 
riego vinculados por la prescrip
ción y que soliciten su inscripción 
en el plxzo que les ha de marcar
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la Delegación de los Servicios Hi- I 
dráulicos del Tajo, sin cuyo requi
sito la Administración no puede re 
conocerles en su importancia de
finida. Se otorga, asimismo, esta 
concesión con sujeción a la Ley de 
aguas vigente, disposiciones gene
rales y especiales que hoy rijan y 
le sean aplicables y a las que se 
dicten en lo sucesivo.

Undécima. El concesionario es
tá obligado a observar todas las 
disposiciones vigentes sobre con
tratos de trabajo y demas cuestio
nes de carácter social y Fuero de 
Trabajo; igualmente deberá cum
plir las prescripciones dictadas pa
ra proteger a la Industria Nacio
nal.

Duodécima. No se p o d r á  dar 
principio a las obras sin que el 
concesionario presente previamen
te el resguardo del depósito en la 
Caja General del Estado del 3 por 
100 del valor de las proyectadas en 
terreno de dominio público y a 
disposición de la Autoridad .que 
otorga la concesión, cuyo depósito 
será devuelto una vez terminadas 
las obras y autorizada su explota
ción. si procede, o quedará como 
propiedad del Estado si previa
mente caducara la concesión.

Décimotercera. E s t a  concesión 
caducará:

a) Por falta del cumplimiento 
de cualquiera de las condiciones 
anteriores, especialmente por no 
comenzar o terminar las obras den
tro de los plazos marcados en la 
condición tercera, salvo caso de 
fuerza mayor debidamente justifi
cado

b) En lós casos y términos ex
presarlos en las vigentes Leyes de 
Obras Públicas y de Aguas para los 
de su naturaleza.

c) Si se cede* o vende el agua 
concedida o se le da uso distinto 
del marcado.

d) Por el no uso durante vein
te años.

e). Si el concesionario, transfie
re sus derechos sin la debida au
torización oficial. -

Decimocuarta. También queda 
o b l i g a d o  el concesionario a dar 
cuenta de haber recibido- las ante
riores condiciones a las c u a l e s  
prestará su conformidad o reparos 
en el plazo máximo de quince dias 
contados desde la notificación, de
biendo ingresar en el mismo plazo 
dtaavpóliza de ciento cincuenta pe

setas para el reintegro del expe
diente, según el articulo 84 de la 
Ley del Timbre del Estado.

B) Que por la División Hidráu
lica del Ta jo  se 'oficie a ios usua
rios de aprovechamientos de riego 
afectados por la presente conce
sión y que no se hallen debidamen
te inscritos conforme el D. de 12 
de abril de 1901. señalándoles un 
breve plazo para realizar su ins
cripción, advirtiéndoles que caso 
de no hacerlo la Administración no 
puede admitirlos en su importan
cia definida y no podrán, por lo 
tanto, ejercitar el derecho que pu
diera corresponderles, en el caso 
de hallarse vinculados por pres
cripción, ' a ser indemnizados por 
expropiación forzosa conforme a 
su importancia deducida de la ins
cripción y al perjuicio que la nue
va concesión les irrogue.

Que igualmente se oficie por esa 
División -Hidráulica del T  a j o al 
usuario del salto de la Candela- 
riense (que por no tener titulo le
gal alguno no puede tener derecho 
a indemnización).Vcon objeto de 
que formule el expediente de lega
lización. si quiere evitar que este 
aprovechamiento s e a  declarado 
abusivo.

Y  habiendo aceptado el peticio
nario las preinsertas condiciones 
y remitido póliza de 150 pesetas, 
según dispone la vigente Ley del 
Timbre, que queda unida ai expe
diente, de Orden del Sr. Ministro 
lo comunico a V. S. para su cono
cimiento. el del interesado y de
más efectos, con publicación en el 
«Boletin Oficial» de la provincia.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 9 de agosto de 1939.— 

Año de la Victoria.— El Jefe del 
S. N. de O b r a s  Hidráulicas. B. 
Granda.
Sr. Jefe de Aguas de la División

Hidráulica del Tajo.

Autorizando a don Sebastián Covas 
Colí vara cubrir terrenos de do
minio público correspondientes 
al cauce del torrente de San M a
gín (Baleares).

Examinado el expediente incoa
do por D. Sebastián Covas Coll, ve
cino de Palma de Mallorca, en so
licitud de autorización para cubrir, 
con carácter permanente, terrenos 
de dominio público correspondien
tes al cauce del torrente denomi

nado de San Magin, en la parte 
que cruza la población de Palma, 
y que nuevamente es remitido a es
te Ministerio por la Jefatura de 
Obras Públicas de Baleares, a la 
que se le devolvió para que tuvie
ra en cuenta lo dispuesto por la 
Jefatura del Servicio Nacional de 
Obras Hidráulicas en 29 de marzo 
de 1938;

Resultando que al expediente an
teriormente remitido se le ha in
corporado el acta de confrontación 
que le faltaba, asi'como el proyec
to modificado, su nueva acta de 
confrontación y los respectivos in
formes del Ingeniero encargado e 
Ingeniero Jefe;

Resultando que en el nuevo* pro
yecto se presenta una obra de seis 
metros de luz con, arco escarzano, 
no proyectándose la losa plana’ por 
la escasez de hierro y cemento en 
aquella capital isleña;

Resultando que el Ingeniero en
cargado propone substituir el pon
tón del modelo núm. 39 de la an
tigua Colección Oficial que presen
ta el peticionario, por el modelo 
número 7 de la nueva Colección 
Oficial, ejecutada su bóveda con 
hormigón de cemento Portland de 
300 kilogramos por metro cúbico; 
que efectivamente, la lalta de hie
rro y cemento dificulta la adop
ción de la losa de hormigón ar
mado, y que las cargas a que que
dará sometida la obra serán muy 
inferiores a las resultantes del ci
lindro compresor de 20 toneladas, 
resistidas por el pontón de la nue- 
vá Colección Oficial; proponiendo 
se conceda la autorización solici
tada con arreglo a las condicio
nes que establece;

Resultando que el Ingeniero Jefe 
está de acuerdo con.el dictamen del 
Ingeniero, formulando las aclara
ciones a éste: de que la luz adop
tada está justificada por ser la mis
ma que la del pontón de" la carre
tera de Palma al puerto de An- 
draitx, situado c n prolongación, 
aguas abajo, del cubrimiento soli
citado; que en cuanto a las cargas 
que puedan gravitar sobre el pon
tón, ha partido el Ingeniero de la 
declaración categórica del peticio
nario de no precisar ejecutar otra¿ 
obras que las indicadas en los p la 
nos presentados, estableciendo, pa
ra mayor garantía, la condición 
séptima, y añade que se tiene pro
yecto de una desviación por el
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Ayuntamiento que, de realizarse, 
pasaría la obra a ser una edifica
ción urbana corriente; que la apro- 
bacióh de las actas de replanteo y 
recepción, por la poca importan
cia de las obras, podría delegarse 
en la Jefatura de Obras Públicas;

Considerando que se han cumpli
do las prescripciones impuestas por 
lo que se refiere a la luz de la obra 
y a la justificación de las cargas, 
pero no así en cuanto a la losa 
plana, para la que parte de su ra
zonamiento. apoyado por el Inge
niero, cae por tierra, ya que si exis
te dificultad en la adquisición de 
cemento, lo mismo la habrá para 
la bóveda rebajada propuesta, pu- 
diendo no obstante aceptarse ésta 
que parcialmente cumplimenta el 
aumento de la sección de desagüe, 
y habida cuenta de su justificación 
de suficiencia por analogía con la 
obra de la carretera;

I Considerando que en la tramita
ción se han observado las dispo- 

/ siciones legales por que deben re
girse las de la índole de la pre
sente,

Este Ministerio ha tenido a bien 
autorizar a D. Sebastián Covas Coll 
la construcción del cubrimiento de 
San Magín, en la travesía de éste 
por Palma de Mallorca, prolongan
do el pontón existente de la carre
tera de Palma al Puerto de An- 
draitx, en una longitud de veinti
cuatro (24) metros hacia aguas 
arriba, y con luz de seis (6) me
tros, con sujeción a las condicio
nes siguientes:

1.a Las dimensiones de los dis
tintos elementos de estas obras se 
ajustarán al proyecto que sirve de 
base a esta concesión, suscrito en 26 
de octubre de 1937 por el Ingenie
ro D. Juan Cerdo, y al modificado, 
suscrito por el mismo el 26 de abril 
de 1938, con las prescripciones si
guientes:

a) En lugar de la sección pre
sentada, se ejecutará la de pontón 
modelo núm. 7 de la Colección Ofi
cial de pequeñas obras de fábrica, 
aprobadas por Real Orden de 6 de 
marzo de 1922.

b) La bóveda del pontón entre 
sua secciones de arranque será de 
hormigón de trescientos (3u0) ki
logramos de cemento Portland por 
metro cúbico del elaborado.

c) Todas las fábricas se ajusta
rán al pliego de condiciones facul
tativas especiales para las de tal

clase aprobado por Real Orden de 
6 de marzo de 1922, en lo que sea 
aplicable, y en el resto, al gene
ral de condiciones.
/ 2.a Se autoriza la ocupación de 
los terrenos de dominio público del 
torrente de San Magín, en la zona 
ocupada por las obras.

3.a No podrá invadirse con los 
estribos de la bóveda fii con las ' 
demás obras, terrenos de dominio 
particular que no sean propiedad; 
del concesionario, debiendo éste, 
antes del replanteo de las obras, 
ponerse de acuerdo con dichos pro
pietarios o adquirir los terrenos de 
dominio particular afectados por 
las citadas obras.

4.a No podrá introducirse modi
ficación alguna en las construccio
nes y destinos de las obras que 
figúren en el proyecto, ni aumen
tarse las cargas supuestas en el 
mismo; en el caso de presentarse 
necesidad de modificar tales obras 
o cargas, deberá presentarse'nuevo 
proyecto con los cálculos justifica
tivos de que las nuevas cargas son 
soportadas por, la obra, que se ele
varán a aprobación de este Minis
terio.

5.a Las obras comenzarán en el 
plazo de dos (2) meses, y habrán 
de quedar terminadas en el de un 
año, contados ambos plazos a par
tir del día que se comunique al pe
ticionario el otorgamiento de esta 
concesión, no pudiendo comenzar 
la explotación o el tránsito de las 
obras sin que ello sea expresamen
te autorizado.

6.a Las obras serán replanteadas 
por la Jefatura de Obras Públicas 
de Baleares, y su inspección y vi
gilancia correrá a cargo de la mis
ma, siendo de cuenta del peticio
nario los gastos.que una y .otra ori
ginen y debiendo éste dar cuenta 
del principio y terminación de las 
obras a la expresada Jefatura, la 
que queda autorizada:

a) *Para aprobar el acta de re
planteo de las obras.

b) Para resolver las cuestiones 
de detalle en la marcha de las mis
mas.

c) Para aprobar el acta de re
conocimiento final y autorizar el 
tránsito o explotación de las, obras, 
de todo lo cual deberá dar cuenta 
a este Ministerio.

7.a Se otorga esta concesión de
jando a salvó el derecho de pro
piedad y sin perjuicio de tercero

Durante la ejecución de las obras 
no será permitido ocupar el cauce 
con materiales ni escombros, ni 
emplear un sistema de cimbra que 
impida la libre circulación de las 
aguas del torrente.

8.a El concesionario queda obli
gado a la conservación de las obras 
en buen estado, así como al cum
plimiento de las disposiciones re
lativas al contrato de trabajo y ac
cidentes del mismo; a la protec
ción a la industria nacional y a las * 
demás de carácter social y Muti-

1 lado ; de Guerra.
9. * El concesionario depositará, 

en concepto de fianza, en la Caja 
General de Depósito de la Dele
gación de Hacienda de Palma, el 
importe del tres (3). por ciento del 
presupuesto de las obras en terre
nos Je dominio público, a dispo
sición de la Jefatura del Servicio 
Nacional de Obras Hidráulicas, cu
yo resguardo entregará en la Je
fatura de Obras Públicas de Ba
leares, en concepto de fianza a res
ponder del 'cumplimiento de estas 
condiciones.

10 La falta de cumplimiento 
por el concesionario de cualquiera 
de las condiciones anteriores, se
rán causa de caducidad de la con
cesión, procediéndose en tal caso 
con arreglo a lo determinado en la 
ley General y Reglamento de Obras 
Públicas.

Una vez aceptadas por el peti
cionario las transcritas condicio
nes y reintegrada con arreglo a la 
ley del Timbre, se publicará esta 
concesión en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, debiendo advertir al 
concesionario la obligación de ex
hibir esta concesión a los Agentes 
de la Autoridad que lo exijan.

Y habiendo aceptado el conce
sionario las preinsertas condicio
nes y entregado póliza de 150 pese- 
seta1. según dispone la vigente Ley 
del Timbre, que queda inutilizada 
en ei expediente, de Orden comu
nicada del señor Ministro, lo par
ticipo a V. S. para su conocimien
to, el del interesado y demás efec
tos. con publicación en el BOLE
TIN OFICIAL de esa provincia.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 8 de septiembre de 1939. 

Año de la Victoria.—El Director Ge
neral, B. Granda.
Sr'. Ingeniero Jefe de la Jefatura

de Obras Públicas de Baleares.


